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PARTE POLITICA.

P E R I O D I C O  P O L I T I C O ,  R E L I G I O S O ,  L I T E R A R I O  É I N D U S T R I A L .

7 DE \ ’0V IE«B R E.
Anun«fo8 7  romunleados.

Sí admiten á real por linea los primeros, y i  dol
reales los óllimos.

Los siisrrilores reoihen Gratis la coleccióncom< 
pleia de órdenes y decretos del gobierno.

Se darán tamliien SuFLEuesrus gratis siempre que 
sea necesario.

L is OFICINAS DEL Hkraldo cstáo sítuadu en la 
calle de San Miguel núm. a3.

COACÜRKSO.
PI\ESinF..VCl.t, DEI. .SE.\On OLOZAGA.

Sesión (id (lia C de noviembre.

. bre i  lu n"'"* inenos cuarto.
apiade la a iile iio r ({iieila aprobaila.

ESl'EDIE.NTE.

• leen v quedan sobre la m esa dos diclámenes tle la co- 
^ lie actas, pfO[)iiniendo la adm isión del S r. llardaji 

¡írt'prüvincia de T eruel y la ele o tro  seilor dipulado por

cuenta de una com unicación del S r. m inistro de la 
en la eníil acompaña lesiim onio del tanto de culpa 

resiiliacouH'a D. Domingo Velo, diputado por G ranada, 
^bcaasa <[uc ciudad se le sigue., 1a causa que • . - ,
p j j  la comisión (pie entiende en esteasunlo .
L'lce otra coimmieaciou del S r. m inistro de la Goberna- 
■ gj, la cual maniliesla al Congreso los motivos ijue tuvo 

'̂ ■¿ierno provisional para  reun ir en im a misma persona los 
¡ is n iii iia ry p o lil ic o d e  la provincia de M adrid, 
pita a las secciones pura el nom bram iento de la camision. 
(Hieda enterado el Congreso de que el S r. Oiózaga , noin • 

j^odipniado por las provincias de Logroño y de A lbacete, 
«ü por la prim era. , , .
^acuerda unir á los antecedentes que hay solire el asunto, 
lirenimcia que de el cargo ilc diputado por T arragona hace
(iiir.Caslellanau y Cainps.

El Sr. González Bravo , nom brado diputado p o r las pro- 
liicús (le Jaén y M adrid, opta por la iiltiiiu . 
jí avisará al gobierno para los efectos convenientes, 
^concede Ucencia por cuairo  meses al S r. Obejero , que 

i fide con el objeto de i-egresar ú su provincia pa ra  ocu­
p e n  asuntos de familia.
HSr. Collaútes (D. Vicente) parlicq ia  al Congreso que no 

^  aústir á las sesiones, á causa de bailarse enferm o.

O R D EN  D E L D IA .

WUIEXES DE LA COMISION' DE ACTAS Y 
COMISION SOBRE MAYl’UIA DE S. M.

DICTAMEN DE LA 
LA REINA.

üílee V aprueba sin discusión u n  diclAmen de la comi- 
in lie acias proponiemlo In ad m is ió n  del S r. M unladus 
(OTO (iiimtndo por Zaragoza.
Stleeulro (liciámcn pnqtoniendo la adm isión del S r. Mo- 

nnoySainaniegn por la provincia de Zam ora.
El Sr. CUOOKE: Tengo enteiuUdo que ese señor dipn- 

ado i (iiiieii se reliere el dictáineii, desjnies de elegido ¡)or 
aprovliicia, lia sido agraciado por el gobierno con el recto- 
nflade la l.niversi(l..»Í de Valladolid, y si esto e.s c ierto , creo 
fie la comisión está en  el caso de re tira r  su dictúinen para 
jte«ínlarlo de nuevo.

ELSr. l'OvSADA: La indicación que acaba de hacer el se- 
todipiiiailo, envuelve dos cuestiones, p rim era, sobre la acti- 
Wlejal del señor Moyauo; respecto á esta la comisión da su 
diciiQiendiciendo que se adm ita . La segunda cuestión es re- 
liii'aal immbramieiito de rec to r de la universidad de Valla- 
dolidm (ine se dice haber sido agraciado el mismo S r. Mo­
lino: de esta cuesliunno ba podido ocuparse la com isión, ni 
“Iwj puede ocuparse el Congreso poripie es necesario que

Eaáe lla lae iU rad a  del S r. Moyano en el Congreso. No 
. «necesidad de re tira r  este dietáinen.

Jiieila pues aprobado y adm itido eii su consecuencia como 
Ttliilü por Zam ora el .Sr. Moyano Sainaniego.

DISCUSION SOBRE LA MAYORIA DE S. M.

Síieeel diciámen de la comisión.
ElSr. PB ESID EM ’E : Se suspende esta discusión para  que 

jurar un señor diputado.
|“'■4y toma asiento el S r. M untadas.
Eli Contra del dictiim en sobre la m ayoria de la R eina pi- 

® M*nlahra los Sres. Obejero y F lo ran .
E| Sr. PRESIDENTE: M ientras se leía el dietám en de la 
n̂isioii, se lia presentado u la mesa una  proposición, en la 

se dice que no ha lugar á de liberar sobre el diciám en 
7® 'Cumpliendo, pues, la mesa con lo q u e  previene el re- 
. ^etilo, va á dar lectura de ella. 
l̂ fiSr, SEC RETA RIO  {Icfiendo): Siendo la declaración de 
lena de la Reina presentada por el gobierno y aprobada 

comisión, opuesta al artículo  50 de la Consiilncion, 
Congreso se sirva declarar (pie no lid lu g ar lia dé- 

dicha cuestión. Palacio del Congreso O de no- 
^ ire d e  18i5.—Miguel Oehoa.
^,lee el artículo i 11 dcl reglam ento que habla de las pro- 

incidentales. - ^ *
J  ir. ü CIIOA : S eñores, si es grave y difícil la  situación 

mucho mas lo ’ « '  -

á las Corles poder b a rren a r algunos de sus arOculos. C ierta­
m ente que no lo h ay , porque seria una ridiculez que debería 
avergonzar á los que lo hubieran escrito. P ero  si sem ejante ar­
ticulo no está en la Constitución, ¿no hay o tro  escrito en la 
conciencia de los diputados?

C iertam en te: al sentarnos en e.slos escaños se nos im pone 
una Obligación [irecisa, inev itab le , sine (¡na n o n ,  la de 
¡•restar im ju ram ento  ; porque en esta nación allam enle cri.s- 
tíana y cuyos reyes se honran con el líuilo de ca tó licos, qué 
o tra  garan tía  m as grande pudiera exigirse á sus diputados? 
N inguna mas (¡ue un ju ram ento  sobre los vSaiilos Evangelios. 
Eso es l(j (pie nioimos antes de sentarnos en este sitio. Pido 
la lectura del artículo del reglam ento que d ice : “ i|ue n in ­
guno se siente en  estos escaños sin prestar ju ram onio '’, y pi­
do que ,se lea tam bién la p rim era  ¡)árte del jiiram cnio  que 
[•restan lo.s dijtiiladiis.

(¿.'•e señor secreUtrio lee lo pedido.) Ju ra r , g u a rd a r Iconti- 
mia el orador) y hacer gu ard ar la Cousliiucion de la inn- 
narípiia española prom ulgada en 18 de jim io de 1837. Eso 
es lo que se nos bu exigido y iodos lo hemos ju rad o  asi.

C re o , p u e s , que la [)roposicioa ijue lie tenido el honor 
de p resen tar al Congreso está en su lu g a r , y si empecé jii- 
diem io indu lgenc ia , concluyo rogando (pie se apruebe mi 
proposición , [lara lo cual deseo que la votación sea no­
m inal.

H abiendo suficiente núm ero de diputados que pidan que 
sea nom inal la vo lac ion , se procede á ella previa la ¡ue- 
gu illa  de si se lom a en consideración la proposición del se­
ñor Oclioa.

Verificada la votación nom inal, no ¡?e tom a la proposición 
en consideración por 83 votos contra 2 í .

E l S r. P R E SID E N T E  : E n el m oineuto mismo en que el 
Congreso, acaba de declarar que no se lom aba en  conside­
ración la proposición de que se Ua dado c u e n ta , un señor 
diputado ha presentado o tra  pro¡>osicioii Incidental. Se va á 
d a r  cuenta de ella, y el Congreso decidirá; y si esta se r e ­
pitiere, la m esa 'llam ará la atención sobre ios medios (lue .el 
reglam ento  (jonceile para  hacer enm iendas á los proyectos 
que se discutan.

PROPO.SICION.

P a ra  que sea procedente la discusión sobre la declaración 
de la m ayoria de S . M ., pido al Congreso se sirva declarar 
previam ente qug se halla vacanle l.i regencia que las Corles 
confirieron al duque de la V ictoria.— Ram ón Crooke.

El S r. C R O O K E ; E s tan obvia la proposición, que no 
puede serlo m as. C uando el gobierno ba acudido á las Cor­
tes propoineiulü la declaración de la m ay o ria , ha partido 
del supuesto de que la regencia concedida al du([ue tle 
la V ictoria  por las Corles se baila vacante. P ero  110 vasla 
este supuesto, es preciso t[ue se eleve á verdad lega l, y esto 
no puede verificarse sin que el poder constituido al efecto 
baga esta declaración previa á otra declaración de un po­
der ([ue baya de sulisliUiir al ip iedejó  de serlo.

P o r lo la u to , sin  m olestar la atención del Congreso para 
una cosa que es tan  sencilla, )>¡tio: Que se ralirujue por este 
el hecho de lialiarse vacante la regencia, [icrque asi lo exije su 
conciencia y su decoro.

cosa•ueblos y corporaciones, diciendo, cuándo quieren una 
iináiiimes*y conformes? Pues yo ([iiisieia (pie el goliicrno nos 
diga donde están esas esfioslciones, pidiendo los pueblos la 
m ayoría de la Reina. E l golúerno potlrá tenerlas reservadas, 
pero como yo no las he visto, digo (pie el voto nacional es 
contrario . No quiero hab lar mas saibrf el p.irliciilar: liablarc 
de la conveniencia pública, á la cual icdo.s nos s(»melomus, y 
p a ra  la (pie no hay Coiiñitiicion n i leyc.s, ni nada.

Pero , .señores, ¿lo exige la conveniencia pública, á lo menos 
boy, e.'^ta;ido los áuiiin*s eu coiiilmsiioii? ¿.No seria  peligroso 
(jiie se entregasen las rieuilas del Estado á esas m anos aiigeli- 
ca'í's? ¿Será ju)>iblc que haya ninguno (pue crea (pie esa niña 
tendrá  la siili'úenle éiifíi'gia, leiidrú la suficiente ca[)acidad 
[)¡ira coaducinios por el cam ino de salvación (pie uecesitaimi.'.’'  
Ctmozco (¡ue cuando bciims dicho en este leeiriio sulivse d  
¡mis, sálvese In Udnii, hemos es[ierailo (¡ue cuando viniese 
á niiim lar la Reina tendría  un .ingel t{ue la inqñrára . 
D igo , pues, que seria  !<• imas inconveniente , lo mas [ter- 
jiid ie ia l, |»oner las riendas del gobierno en m anos de una 
n iñ a , en manos de Isabel 11: (ef Sr. Moreno López pi­
de la p-il(d‘i-a en. pro ) estas sim iiiLs convicciones, y 
las tengo nuda mas (¡ue como h o m b re , ¡•un¡ue no lui lie 
lom ado de niiiiitma p a rle , n i creo m e hayan  podido ve­
n ir de m ngun lugar. (. Oué sucederá entregadas las rien-

iji “•ociio mas 10 es para  el que ¡lor la vez p rim era 
1̂ i'lar en un parlam ento. Yo creo (¡ue esla circunstaucia 
. 'n hlulo para que el Congreso m e conceda su ¡ndulgen- 
^(.J’riiciiraré ser breve.
iiiiyp de legítim as consecuencias es lo que cons-
i(p|. proposición E u  ella siento por principio (pie la 
. i d e  inavoria de S. M. es con tra ria  al articulo  .36 de 
l(5[lg^dlucion. Hay verdades (pie cualquiera esplicacion que 
^  sse luciera m as bien serv iría  para  oscurecerlas, (¡ue 
tjj|¡ '̂ "’o*»frarlns. f  na de estas verdades es la que eiicier- 
üiL .ii^^posicioii, y pa ra  probarlo  pido que se lea el a rtí- 

Coiistitnciüu.
á ^ECRETAI.UO, {leyendo]: A rticulo 0 6 . «El rey  es 

¿1 Sr los catorce años cum plidos.”
Me parece que con diUciillad h a b rá  o tro  

claro y (pie m enos com enlurios adm ita. E l rey  
íH j¡-^ d eed ad  lia.sialos 1-4 años cumplidos. Se tlice <|iie 
ili Con r  U tiene trece a ñ o s ; e.s contraria , pues,
sé ^'.''"'‘Cn la declaración que la comisión ¡iropone.

** ariíci I •'í'gm'cs (¡ue no se trataba de co n tra ria r
i CoiisLiincion , sino conceder á 'S. M. una

'illjqug ® edad, Segim nuestras Ieye,s civiles nada mas sen-

puliendo
l’iirle (le un m enor se acuda ante una audien-

coinun y el ¡•resenle. Esa objeción estaría  en  
^iie, i>.̂ * ^  Eonstilucion U(í tuviera un artículo tan lerm i-

'  tlispcnsa de edad ; pero yo no concedo paridad

l̂ yes declare á un  m enor m ayor de edad por
iljlig ®'ñiines, hay otras leyes que espresan los lráinite.s • 
tal : en el caso en (¡ue nos encontraino.s no '.

^laracioi,’* 'i^*b  pue.s, creo probado el principio de que la  l 
de In í' ñiayoría de la R eina  es contraria  al artícu lo  ■ 

,.Tíniif>'’«=^bliicioti.
faciim *f°**̂ “^'* la consecuencia de que estas C orles no 

^ ^ l a s p ^  1 pura con tra ria r el artículo consllluciim al,
proposición.

1 Poder o reim ion coasllluida no  Itay
que los poderes constituidos , y qne 

ü'"lo .5(1 a.. axioma en política se puede revocar el a r-I' ° •»() f! I ‘■-xioi
^ansiitiicion. Yo no adm ito esa teoría con.s-

j^ei-lirsp 'P'® Córles ordinarias puedan  i
SI este

boy ¿quien podría asegurarnos nuestro  I 
otras quejarnos m añana de lo q u e  ■
í|Ue si p regun ta  por lo.s que im pugnan m i
* Hay un arfiQuio en  la Consiiuición que p roh íba  ^

{Enlrnn en el salón lo.s Sres. tn/;uNíros de Gracia y Jus­
ticia, de la Guerra y  de Marina. Eoííerionnefiíc los de Ilacien- 
da y Gobernación.)

É n  votación n o m in a l, el Congreso no tom a en considera­
ción esta proposición p o r7 4  votos contra .31.

E l S r. AYGÜALS DE IZ C ü : P ido la palabra  para  hacer 
una inlerpelacioii.

E n tra  á ju ra r  y tom a asiento un  señor dipul.arlo.
E l S r. P R E S ID E N T E : E l S r. A yguals lia pedido la p .ih- 

lira  , y está en su derecho pa ra  anunciar la interpelación. Ha- 
llánilüse presente el in ia is ie rio , este hará  lo (¡ue tenga por 
oportuno.

El S r. AYGUALS : Desearla saber qué m edidas b a  tomado 
el go!)ierno para sofocar lu relielion del M aestrazgo.

E l S r. rtiinislro de la G U E R R A : P a ra  tranqu ilizar A 
S. S . , y sin perjuicio de e n tra r otro día m as tle lleno en 
el particu lar, á fin de no paralizar una cuestión tan im por­
tan te  como la que lioy está ü la órdeii del d ía , d iré  : que el 
gobierno ha lom ado cuantas m edidas ha creído convenientes 
para  sofocar la rebe ion, y que lia m andado fuerzas sníicieu- 
les p a ra  ello {[''uertes y prolongados (ip/íiiis»s en la (¡ateria).

E l S r. PRESIDI-INTIL Señores, (diiigiéndose á las g.ile- 
rías) los .aplausos como las señales tle reproliacion, e.‘<l.aii p rohi­
bidas |)or el rcglameiUo, y se observará el reglaineitio fielmen­
te; no m andaré evacuar ía tribuna , pero sí liaré observar á los 
qii e periurl)cn el órtien y llevarán su iiicr'ecido

Se proceded  lu discusión del dietám en tle lu comisión sobre 
la m ayoría ( le la  R eina.

T iene iu palabra en  contra
E l S r. ÜBE.IERO: Señores, m ucho bubíera deseado que no 

se liu b ie ra  levantado u n a  voz contra este tlictáinen, sino (¡ue 
todos unánim es diésemos el voto de lu declaración de la m a­
yoría; pero  á ¡lesar de este deseo, no he ¡•otiido menos tle ce 
d e r á  inLsconviccione.s y conservar en este lugar t i  deber tle 
un d iputado  español que desea que el giibienio y Ui comisión 
le (¡Hilen todos los escnipulos (¡ue tiene ¡•ara poder volar el 
diciám en. Yo, señores, me (•¡•(•ngo al diciám en de la comisión 
porípie lo considero conirari(i al voto naciíjnal, y contrario  á 
la Consiilncion- (¡ue liemos ju rado . {En este momento piden la 
palabra varios scfwrcs diputados en pro y en contra.)

El S r. P residente, lee la siguieiile li.slu:
Señores (¡ue han ¡ledido la ¡);ilabra eii ¡iro: Donoso Cortes, 

Sarloriiis, Fernandez A riza, Rey, B ertrán  ile Jfis, .Moron, Ca.s- 
pe, Nocedal, P idal, Leal, M azarredo, Escosm a, Barrio Ayu- 
so, P ila , Baliainonde, C arrasco, Fernandez N egrete y Sa- 
ba ter.

E n  contra: los Sres. F lor.m , Góm ez Sancho y Crooke.
Puede el o rador continuar en el uso de la ¡lalabra.
E l S r. O R E JE R O : Doy las gracias á los señores que han pe­

d ido la palalira en [iro, ponpie supongo (¡ue alguno al meno.s 
tendrá  la iiitencíun de decirm e de buena fési me eipiivoco en 
mis pensamientos para  que m e vea volar á su lado, y me alegro 
(am blen d eq u e  haya otros que me ayuden á im pugnar el (Jíc- 
lam en.

Digo que lo considero contrario  al volo nacional, y no 
quiero decir con esto (¡ue la nación no esté conform e con (¡ue 
la R eina Doña Isabel 11 lleve las riendas del Estado. ¿Cómo 
liabria de decir yo esto cuando nos hemos eslatio batieiulo siete 

I años por conservar su tro n o , y cuando m e be levantado á 
hab lar en con tra  al saber i¡iie una persona quería  que las 
riendas del Estado luibteran .seguido cu sus manos mas allá 
dei tiem po prefijado por la ley? Nó, señores. l,a  España 110 lia 
(¡Herido otro rey (¡ue Isabel I I , desea (¡;ie reine lo mas pronto 
(¡ue sea posible. P ero  al mismo tiempo que quiere e so , no 
(¡uiere <¡iie las cosas vayan ina.s allá de doutle m arca la 
ConsliUicion, en lo cual liay una lUl'ereuda m uy g rande. ¿Y 
no Uabria m otivo pa ra  c reer (¡ue nos olvidamos de nuestros 
d eberes, de lo (¡ue tantas veces hemos proclam ado, y de lo 
que fuera de aquí hemos sostenido , si al liabersc levantado la 
nación porque una persona no m andara un día m as, (¡iiisiéra- 
mos ahora  an tic ipar el tiempo que la Constitución ¡»rc(ija? 
Yo suplico u m is amigos y compañeros que recuerden (¡ue su­
cedió cuando siqiimos que un amigo nuestro levantó el |>rínier 
g rito  de esta revolución ; cuando en Retís pidió la m ayoria 
(le la R eina. “ Lo va á ecliar á perder to d o , fue lo (¡ue contes­
taron  , por([ue es un paso iiiconslilucional,” A dem as, como no 
Imbo entonces (¡alen contcslára a ese g rito  de m ayor edad de 
la R eina: vengan a(¡ui todas las proclam as de las jun tas, díga­
se donde fue repelido ese grito  <Je.spiies de darse cu R eas Es­
to para mí es un convencimiento (le (pie la nación no (¡uiere 
la m ayor edad.

das del gobierao en m anos de Isabel R ? ¿(luicii liiibr.í de 
reg irnos?  ¿Se (juicre ¡tur ventura (¡ue Isabel i l  se baga fuer­
te con la sangre d é lo s  esjiañoles, coii el destierro  de los ii- 
berale.s, y con otras desgracia-i uia-i am argas a u n ?  ¿Se (piié- 
r e ,  seño res, que se la ¡•oiiga de [•iiiilalla , [lar.i (pie tras ella 
gobierne una m ano infernal (¡ue nos auíi|u ile? Si esto se quie­
r e ,  yo no lo (piiero; y no v o la re , ¡lor e-ilos m oiivos, ¡lor 
la m ayor edad de la R eina. Pero si se me asegurase (¡ue 
cu d  ilempo que la falla para llegar al lérm iiiu (¡ue establece 
ia Consiiiiiciou, tuviese á su lado consejeros (¡ue, celosos del 
bien del p a ís , la guiasen por el buen cam ino, yo daría  mi 
volo con miiclii) g u s to ; por(¡uc , señores , ocho ó diez meses 
m as ¡larece (¡uc no pueden ¡•re[iarar la naturaleza de tal 
m a n e ra , (pie fuera capaz después de ellos de hacer lo (¡ue 
no puede ahora; pero ocho ó diez meses ni:is en lá s itu a ­
ción en  que nos encon iram os, serian  acaso la ru ina  de Es­
paña , la pérdida de la libertad , y yo no puedo m m ea cuusen- 
l ir  que en mis manos perezca.

La últim a parle  me parece mas dem ostrable que las dos 
anteriores. He diclio (¡ue el diciám en es inconsiitucional. Me 
parece (¡uc no es necesario decir al Congreso lo (¡ue se e n ­
tiende por inconsliu ic ional; inconslituciunales lodo !o (¡nese  
opone le rm in an lem eiileá la  Consliluciun. ¿Hay algún articulo 
constitucional que m an[ue lerm iuaiUemeuie cuál es la m a­
yor edad de lo.s reyes? Si, le liay : el .36 , (¡ue (lice : El rey es 
mayor de edad « los 1-5 «ño.?. Público y notorio  e s , (¡ue Do­
ña Isabel 11 no tiene mus (¡ue -15 años y veinte y tantos (lias, 
luego inconstitucional tiene (¡ue ser declararla m ayor de edad, 
fallando á un  arliculo que no adm ite inlerprelacion de nin­
gún genero.

O brando dentro del círculo de ia le y , no podeinos de te r­
m inar lo (pie.se ¡iropone ¡»or el diciámim de la comisión ; ¡lO- 
(Iríamos .haberlo hedió  obrando rcvulucíím ariam eiiie, ¡jonpie 
en ese caso callan las leyes, y se resuelve con arreg lo  á las cii- 
cunslancias.

Si revolucionariam ente se m e hub iera  propuesto esa m edi­
da , desde luego la liabria adoptado , pero no ¡medo opinar 
en favor de e lla , después de haberm e ¡tropuesio observar las 
le y e s , pues no tengo n i tendré jam ás una o[iinion para lia- 
blnr , y o tra  ¡lara olirar.

Ue dicho iü ¡pie siento sobre el particu lar , el Congreso r e ­
solverá lo que crea m as o p o rlu iio , y no tendré  o tro  recurso 
que som eterm e á su resolución.

E l S r. DONOSO C O R T E S : Señores, el S r. Obejero se 
opone al diciám en de lu com idon ponpie cree la declaración 
(le la m ayoría cosa pelig rosa , y cosa cou ira ria , á la Cons- 
liuicion del Estado. N acen los peligros según S. S. de la co r­
la edad (¡ue alcanza nuestra Reina doña Isabel U : es contra­
ria  la declaración á la Cousliiucion del Estado , porque la 
Constilueioii del E s ta d o , prefija los U  años para  la m ayor 
edad del m onarca.

C ontra tos ¡>eligos de (¡ue lia hablado S. S. tengo que Iia- 
cer dos observaciones. Lu p rim era es (¡ue li^do cuanlc) S. S lia 
(lidio acerca de los pidigros (¡ue hay con la declaración de la 
m ayoría á los trece años, es a¡)lical)le tam bién á los catorce, 
ponpie tan  niña es Doña Isabel II á los catorce años como á 
los trece. Si alguna consecuencia se ha de sacar de lo (pie dice 
el S r. Obcjer.j . la consecuencia ¡afalible sería (pie no se 
deci.irase la m ayor edad , ni cuando la comisión {}ropone ni 
cuando la Cousliiucion lo dice. S egunda , (¡ue si tiernos 
(le ju zg a r  de lo futuro ¡lor lo i)asu ilo ,y  esla e s la  única 
m anera (¡ue tenemos de juzgar las cosas ven ideras, los que 
no estamos dolados de espíritu  de profecía , sucederá to­
do al reves de lo (¡ue el S r . Obejero h;i maoife;-tadü; por- 
(¡ue, señores, biiy im fenómeno n o tab le , notabilísim o (;u 
nue-<lra liislória; ca  lodos lo.s reinados de m enor edad 
eii (¡ue se ha aüehm iado ia m ayoría de los reyes lian ce­
sado (le lodo punto m ieslras desgracias domésticas; este fe­
nóm eno que p.uecerá eslrañíslm u á los hom bres siqicríicia- 
Ics , parece m uy n a tu ra l ;i los liomlires pensadore.s; ¡>ür- 
(¡iie, señores, los Estados no .se gobiernan á fuerza de años, se 
gobiernan á fuerza d ; prestigio y lucíoslos ¡irestigiosse reúnen en 
la ¡icrsona del m onarca ¡lara eng randecerla , el rey es el repre- 
seiiianle ¡wr excelanclade la nación; la unidad nacional e^l;í re- 
prescnlatla en su persona, la eternidad de laiiacúm ensul'au iilia . 
El rey es el simbolo de la í'nerz.i, y ¡•orcllo lleva una espada ; es 
el símbolo de lainngesiad, por eso lleva una corona; es el símbolo 
de todas las glorias nacionales, por eso lleva el m anto  de púi-- 
pura: es el gr.ni justicia dcl ¡•iieblo, por es) el ¡uielilo p id e a i  
su noinlire jitsiiciu, Yo no creo eu el derecho divin-) de lo.s re ­
yes, pero creo (¡ue eu la au toridad  real, eu  la aiitorldad supre­
m a, considerada en abstracto  In y  algo de divino; creo que la 
persona (¡lie la ejerza, llámo.se rey, llámese p residen te , llá­
mese em perador, llámese céiiinil, es sagrada: asi lo creyeron 
lo.s antiguos cinindo ponían á los m igisirados .supremos de .sus 
famosas repúblicas bajo ia protección especial de los Dioses; 
asi lo entiende la iglesia cuando pide todos los días á Dios p.ir 
la vida da los príncijies; así lo reeoiiocú) el ¡tiielilo mas fiero, 
el [)neblo mas indeiietulieiUe, el mas Ülire de! m undo, el pue­
blo rom ano, cuando llaim) á la autoridad de los siqiremos m a­
gistrados de su república 5 ac.T0.sanla doícstas. Esto en cuan­
to á los peligros.

Pues qué, señores, ¿en Doña IsabclII no hay qiv; consule- 
a r  sino tm.a niña de trece años? No, .señores; es una niña de

Señores, lialiró de .ser árido y secó, pero no es m i ánimo 
boy encender las pasiones , sino llevar la convicción á los 
ánimos: la ley política (¡ue exige cierta  edad en el príncipe 
para d irig ir  las cosas del Estado, y la ley civil que exijje la 
misma condición en  los particulares para  la lil>re ili.sposicion 
(le sus bienes, tienen un mismo fundam ento la tegílim a ¡ire- 
snnciim  de (¡ue es necesaria cierta edad para  ¡)o(lcr cum plir 
con las funciones (le rey y ron  las funcioucs de padre de fu- 
niiiia : tienen un misino o lije lo , (¡ue las rosas tle los me­
nores, sean [•rínci¡ies (• [•articulares, no ¡ladezraii detriineiito 
ni sus ¡lersoniiS engaño. N o siendo e>ta presunción en que 
las leyes se fiimlim de uqiicllas (¡ue no adm iten pruelia en 
contrario , la ley lia pernulido la priuíba (¡ue destruye la prc- 
simcitm, y([uedi'-lrM }éii lola hace necesaria la dispensa.

E n  la ley civil no cabe diuia n in g u n a , ¡)ni(iiie todos sa ­
ben (jiie de m uy an tiguo , la Cám ara de Castilla tuvo el 
derecho de d iq icnsar la e<iad de lo.s mem res, en tre  lo.s 18 y 
dtl años, y el Con.'ejo tuvo la facultad de ¡ledir al rey l;t 
misma (iisfiensa [»or la oda 1 (¡ue m edia de los 20 á los 2,3.

A hora b ie n , sí la ley políiira y la ley civil tienen un  
mismo origen, im m ism o fundanicnto, m i m ism o objeto, lo 
que esla esplícifam ente tleelarado en In una. está im plícitam en­
te dcclaradoen  la o tra . Cn:ili¡u¡era qne sea ’la hierza (¡iieliene 
el argum ento  sacado del .silencio da la ley , no puede de 
n inguna m anera invalidar la que se dediiee de las conside- 
laciunes siguientes:

Prim er.i. Siendo posilile (¡ue en algún ca<o por escep- 
cionai y caro (¡ue sea, se siga [*erjiiicio á la sociedad y al 
re y , de (¡ue no sea dispensada la etlu l al príuci¡):;, los que 
niegen á las Córles la l'aciiHail de d iq ieusar e-a edad, con­
vierten, .señores, en con tra  del priuci[)e v del Estado la ley 
(¡ue lia sido hedía  á favor del Estado y del principe, lo que 
es al).siirdo.

Segunda. Lo.s que en los particulares conceden la facul­
tad  de dispensar, y no se ia conceden ni á los prínci¡»8s n i 
á las naciones, hacen de ¡leor condición á las naciones y á  
los príncipes, lo (¡ue es tan  absurdo como lo prim ero.

F iualm ciiie , el süeucio de la ley tiene una eóplicacioii 
óbvia y c la ra : la ley no liabla pon¡ue lia lialdado en su lu ­
g a r  una consideración siqicrior á e lla ;  la ley iiolíliea no h a ­
lda porcpie habla en su lugar la tradición y la costum bre; 
esto es lo (¡ue voy á dcm osirar ahora.

Señores, el iusiinlo tle la propia conservación es tan  po ­
deroso eii las sociedades lum ianas, que en todos los reinados 
(le m enor edad llenos de tiirimlencias y disturbios que h a  
tiabido eu  Ivspaña, se lia apelado siem pre al rem edio rad i­
ca!, bcróico de adelan tar la m ayor edad de lo.s príncipes, y  
esto, como dije al ¡•rinci[iio, con lan  felices resnllados, que 
no hay nn caso, señores, de esta naturaleza en (¡ue no se ha­
yan esperiinentado bienes sin núm ero y sin cuen to ; esto se 
prueba con los lieclio.s que voy á referir á lo.s (¡ue creen 
t¡ue vamos á hacer una co ai inusitada y nueva , ciiaudo no 
(jiieremos m as que liacer una cosa repetida en m uchas oca­
siones, y seguir las ¡lisadas de nuestros ¡ladres.

D. Alonso VÜl (le Castilla comenzó á r e in a rá  mediados 
del siglo XII: ([uetló luiérlano á la edad de cuatro  años de sii 
padre I). Saiuáio de C.i.siillu el deseado, de su m adre do­
ña B lanca, y de su ainielo D. Alonso Yll el em perador. Ila - 
bia quedado nom brado tu to r eu  lestam en lo , y entonces sab i­
do es por lodos los qne m e e^cncliaii, (¡ue la lulela  civil y 
política andaban jim ias, lla liia  .sido nom lirailo , digo , tu to r 
eu el testamento im noble caballero de Castilla de la fami­
lia (le los C asiros: b a b ii  entonces en E spaña unos señores 
(¡ue com enzaban á ser m uy ¡loderos-w ; estos eran  los Laras, 
tos cuales se relielarou contra los C asiro .s: Imbo discordias 
civile.s, lides san g rien tas , combates y b a ta lla s ; al fin y al c a ­
bo los Caslros perd ieron  la Intel,1 te s tam en ta ria , y se la ce­
dieron a! conde D. M anriijue de L a r a , hom bre de g rande 
am bición, de altísimos ¡leasamienlos, y de (¡iiieri dice la C ró­
nica , quecomenzó u goberm ir el reino m as com o dueño que 
como tutor.

Por e.sle tiempo m .indaba en León el rey  D. F ernando , 
lio del rey n iñ o , (¡ue (|iii.so usurparle !;i corona y  rompió en  
Castilla con im ejercito poderoso. D icen, (¡ue cuando el rev  
niño supo que iba á d a r  en manos de su l i o , prorrum pió eu  
l la n to , como si conociera su desventura. El rey niño se retirii 
á la ciudad tle Avila, basta los 11 años de e d a d , y entonces;,,

llegar á la qu(s

r.nr
trece üño's, pero es adeiins o tra  cosa, es una insliiucioii (¡ue 
tiene de eilad c.ilorce siglos.

Vengamos, señores, al g ra n  argum ento, al argum ento ¡mr 
excelencia (¡ue se ha usi’ido en  esta se.óoii, al argiim eiiio de 
iaconsiiliicioiialidad. 'J’en .lria  mil argfimeiiío.s para comlialir 
ed e  e rro r , á lo menos ¡)or tal !o tengo , pero hay imo senei- 
llísim o, enunciado por el S r. O clna.

E l argiim enlo de la inconsiitiicionalidad re.¡io-a en  im so- 
lisinfi (¡ue es «lo (¡ue propone la comisuia se apui t i de Iü (¡ue 
la Coustilucion m arca, luego lu infrige.» El antecedenle es 
cierto^ por(¡ue la comisión ¡»ropone (¡iie S. M. sea tlcelarada 
m ayor á los trece años y la Consiilncion lija lits eaiorce: la 
consecnenda es eu eslrcmo falsa, pon¡ue en tre  observar la ley 
é in fring irla  hay una cosa, (¡ue ni eslu uno ni es lo o tro , y es 
dispensarla; la autoridad que dispensa una ley no la cumple, 
y sm  em bargo , ñ o la  infringe. Ror consiguiente, re,lucida á 
est-)s térm inos la cuestión, lo qiieluiy (¡ue averlgu ir  es esto;

1 .  ® Sí la ley de que se tra ta  es tal, (¡ue por su n a tu ra le ­
za pueda Y deb í ser dispensada.

2 . ® Si la facultad de dispensar reside en las actuales 
Córles.

Pero hay mas ¿ cómo se manifiesta la opinión nacional? Yo ¿ i yo demostrase, como m e propongo, que e.sta cuestión en 
conozco y confieso (¡ue no hay m as de(:laracion que la que todas sus parles debe resolver.se deliiiiiivam enie, In b rc  démos­
las Curtes bagan; pero antes de llegar d este paso ¿no beiuoa • trado lodo cuanlo hay (pie dem ostrar en éste punto, para  lia- 
oido en esa trib u n a  leer sinnúm ero de representaciones de cer ver (pie la inconsUtucionalidad uo existe.

como las turbulencias creciesen , y como las cosas del rehuí 
fuesen de m.al eu p e o r , conoeieiulo que consislia en iiuq e rn  
m enor de edad , se hizo él mismo m ayor , y goliernc» el E s ­
tado, habiéndose aprobado su resolución en las Curtes deB úr- 
g o s , dispensándole la in:iyor e..hul.

F ue  sucesor de D. Alonso \  I I I , D. E nriip ie  I y le .«nccdiii 
doña Berengiiela (pie hizo dejación del i rm i.i , en favi»r de 
su hijo D. Fernando l l l  de Castilla. No eslaltan menos re- 
viiello.s los tiempos entonces. Los Laras ¡lor una parle talaban 
el ¡lab querieiuto usurpar el gobierno del Reino que estaba 
á m erced de los ricos hom bres y de los .señores, tuvo ¡me.s 
(jiie em pezar á gobernar .«11 reino D. F ernando , no se sabe á  
ijiié ed ad , pero sí (¡ue le faltaba muclio p.ara 
lijaban las leyes.

Por este mismo tiempo (¡ue era hacía el año de 120.3 nació 
D. Ja im e I i!u A ragón, hijodcl revD . Pedro 11 y dedoña M arta 
Sra. dtíiMont¡»eller. Fue declarado rey y ju rad o  á los seis años 
de edad eu las Cortes de Lérida: ludio tam bién grandes dis­
turbios, y á los diez años determ inó el rey gobernar su reino 
y lo gobernó haitiénilole dis[ieii«ado la ertad pocos (Ras des- 
piuís las Ciírtes de L érida y de T arragona.

A  D. Alonso onceno le siiceilio lo misino. Ni> citaré m as 
detalles, pi)n¡ue se rii m olestar sobradam ente al Congreso, 
aim qtie estoy persu.’ulido de qne .es  m uy conveniente en e l 
dia eom parar aipiellas circunstancias. INlc rey antes de cum ­
p lir los catorce años, recibió las riendas del gobierno, y acaeció 
lo mismo con D. Euri([iie Til, llamado el doliente.

Después de todo lo (¡ue acabo de decir, creo lialter probado:
Prim ero . ()iie no se tra ta  de infring ir la ley, (¡ue solo se tra ­

ta (le dispensarla.
Segum lü. Que la dispens.i tiene su futiLlamenlo en la na tu ­

raleza misma de la ley ¡loHlica, y su apoyo eu la historia, en  
la Irad ie io n y  en la c(*stumbre. .

T ercero . Que esta m ism a costum bre tiene su fiindame¡vjí 
en la persuasión universal en (¡ue lia:i estado siemprp !.ts 
gentes, de (¡ue cuando los tiempos están revueltos, y cuaiulo 
los tem porales arrec ian , .solo puede aplacarlos la voz (¡el le- 

m onarca.
C uarto . Que esa pT.suasion universal ba sido indicada por 

la espeiiencia que tus ¡meblos lian liecbo de sus propio-s 
in lies, y del rem edio m ejur (¡ne han encontrado para evitarlos.

l-iGaré a lo ra  ;í iiahlar de otra cosa, y es, si el reinado de 
m enor edad de Doña Isaliel II lu  sido ¡an inrbiileuio, como 
las m inorias (¡ue acallo de m im brar á las cuales se aplicó ese 
rem edio superior, liendco, (¡ue nos dem uestra !a historia. Que 
ha sido el reitrido  de m enor edad de Doña Isabel II lan liir- 
biilento ó m is q ie los ¡mleri.ires, es ci)s.i que no ofrece n in ­
gún género de duila. l iia guerra  civil de siete años, sedi­
ciones coatin iiis, disputas políiica.s, ciiesiiones dinásticas, es­
cándalos, m otines, asolam ieuios, Lneeudio,s, de lodo hemos 
(lado ejem plo, señores, como si lud.i la historia hubiera q u e­
rido a(¡iii rellcjarse con lodos sas escándalos y lodos sus c rí­
menes.

No hablaré de una parte  de! reinado de m enor edad de 
m ie d ra  Reina Doña Isabel II de Borlxm , ¡lero si hablaré de 
lo acaecido desde el m om ento en (¡ue vi grmeral Es¡iarlcro 
tomó las riendas del gobierno en España. {El Sr. ¡¡raro Mu- 
rillo .se acerca al orador y le dice algunas palabras ni oido.) 
S e ñ o res , ¡ha á liablar del general E spartero  , á hacer su r e ­
trato  , [lero se lo abaudoiio á la b lstu ria ... pero si abandono 
el re tra to  del general, no quiero abandonar el derecho de ha­
b lar de su gobierno.

D aran le  su gobernación no se sabe que gobierno lia habi­
do en España: se llam aba monar(¡uia constitucional, y no 
hubo rastro  ni de una ConsUiuclon, ni de una m onarquia; 
se llam alia una m onarquía catcJlica, y la potestad (lue goher»
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nalta 6M ate.i: se llam alhum a m onarqiúa represen tativa, y  el 
s'miholo (!e la potesuul r o  ora tm cetro , era nn  sable ; se lia- 
nialni j^obienio ele tlisi'.tbion y no (ItsciUla sino iin pun ido . 
]> le  fue gobierno de E spartero ; (,?e ocercan oirá ocz al 
oído del señor Donoso algunos de sus amujos ?/ Ir dicen algu­
nas palabras) no diré iiui'i am npie imielio podria añadir.

iS hora b ie n , a v is ta  de los escándalo.s (pie no esceden pero 
igiiaUin á los (pie ha habido en otras ocasiones, ¿no deberemos 
«¡ilicar tí>le rem edio probado ya en nuestra historia ? A(pti, 
señores, vuelvo á repetir lo ip ie  be dicho contestando al a r ­
gum ento (pie se (púere aducir, suponiendo que será peligroso 
líeclurar m ayor de edad á  la lle ina  Doña Isabel II. La es|)ericn- 
cia ha demostrailo de una m anera positiva que todos los reyes 
que lian empegado á re inar antes de la edad que la ley oe- 
term inaba , han dejado grandes recuerdo.s en la historia. Don
\  « I I T  |*É r. Biij/v r .1^  1 .. _ . _ __

nu;»c uuiana uc kin Liuvas uc J uiu^a. 1 .̂ rciUUiiUU lll  U(5
lilla fue im  rey privilegiado de Dios, valiente en la pelea , sá- 
Ijio cu sus decisiones, justísim o en  ios consejos, santo en la 
vida y  santo en la m uerte ; echó los ciniienlos de la sociedad 
católica y llevó el» estandarte de la Cruz á las alm enas de 
íievilla.
' E n  vísta de estos ejemplos que nos presenta la historia, 

declarem os la m ayor edad de S. M .; tpie sea esta Señora 
el símbolo de uuioti proclam ado por los señores m inislros 
a n u n h rc  de la lU’ina y á no inhie de la p a tria , de esos 
dos nom bres m as bellos <pic lodos los demas después de los 
do Dios y de virtud ; dedarém oslo  a s i , seño res, y habrem os 
obrado como buenos c iudadanos, como buenos repúblicos 
y como bu tilos patricios.

E l S r . m anpiés de '.I'AIU EU >dC Á  : A l e n tra r , seuore.<?, 
en ysla cuestión , y presentar mis débiles argiimeiito.s, evi­
taré  d a r  su curso de h istoria  que todos sa b e n , y dividiré 
m i discurso en dos pa rles , una legal y o tra  política.

Cuestión legal. ¿Q ué somos no.sotros? ¿(pié se nos exi­
ge? No somos aqu í, señores, como se está proclam ando to­
cios los (lias, los representantes del piieldo; somos sus dele­
gados. H ay una diferencia en tre  los representantes de ia 
voluntad del pueblo (pie puedan decidir las cuestiones fim- 
da inen la les , á  los que después de decidirlas y  cim entada la 
CoH.siituciou, vienen linicainenie á tra ta r  de  los intereses 
(leí p a ís , de las cne.sliones secundarias, vienen á tra ta r  del a r­
reglo  de la adm inistración , v ien en , en fin , á c o n c lu ir , d i­
gámoslo a s i , el organism o n ac io n a l, v no á cam biar las 
fasces del gobierno , ni á tras to rnar la Consüiucion.

Yo consulto mis poderes, señores ; y á pesar de (pie en 
las grandes cuestiones tam liien se invocan grandes nom bres, 
á pesar de <pie no hay im  orador (pie no invoque á favor suyo 
la p a tria  y los deseos de la nación, á pesar de esto creo que el 
país nos lia enviado a (pie completemos su obra, á (jiie con- 
d ú y am o sla  organización social; y de m anera  alguna á que 
infrinjam os la  Conslitiicion. iSos faltan poderes para  esto, 
porque hay nn límite bien m arcado y que no se puede des­
conocer e n tre  los poderes constituyentes y los poderes legis- 
Intivo.s; aquellos no solam ente pueden a lte ra r las leyes, sino 
que están revestidos de este derecho por todo el pueblo: noso­
tros somo.s un  poder legislativo y no estamos revestidos de 
mia<tro derecho [lor todo el pueblo, ponpie la ley electoral, 
.señores, es m ezquina, y ciiandi) se tra ta  de a lte ra r la Consli- 
incion de un  pais, es necesario contar con el voto nacional 
en su larga y eslensa significación.

¿Y se tra ta  aquí de a lte ra r la Constitución del pais? Se t r a ­
ía , seiiores, de tal m anera, que si hoy dejamo.s esa puerta  
abierta , m añana podria venir al Congrrso o tra  m ayoría que 
invocara tam bién la necesidad de o tra  reform a, y asi pudiera 
hoja por hoja ir  desgarrando el código fundam ental.

Se l l l  d ich o , señores, que en tre  in fring ir y cum plir la 
Constiliioinn hay el m edio de dispen.sar; yo citaré  en conies- 
lacion a esto las palabras de un antiguo (Íi[)utado, (pie cr(*o 
au toridad  en  la m ateria . E l S r. Sancho decía en 1820 h a ­
blando de leye.s constitucionales , (pie las Cortes podían de­
rogarlas , in terp retarlas , pero jam ás suspenderlas. Pues si no 
se pueden .suspender las leves constitucionales, ¿ cómo se 
quiere aiiora dispensar lina ley tan  term inante ? y ' cuidado, 
señores, (pie los antores de Ja Constitución ai decir cpie el 
rey  en traba  en su m ayor edad á los catorce a ñ o s , no se 
conleiilaron con signilicar su idea m areando la edad de la 
m ayoría , sino que usaron de un  pleonasmo para evitar 
cualíjuiera duda ó in te rp re tac ió n , y  d ijeron “ /la.s'fo cumplir 
los catorce «ños.” ISótese esta circunstancia que es m uy im por­
ta n te ,  porque no han pa.sado mas (pie siete años desde que 
sé disculii) este asunto , y  en verduil que los tiempos no eran 
tan  Iram juiíos que im dieran  dejar de tem erse esas oscilacio­
nes, esos trastornos de (pie arpii se nos lia hablado. La cues, 
lion le g a l , p u e s , en n ii sen tir está en contra del diclám en 
(Je lá Cdiiiision, y á su favor no liav m asq u e  las circuns­
tancias y la necesidad (pie se invocan; pero la necesidad no 
es lina ley ; es cuando m as una di.iciilpa. Ileciierdo, señores, 
que luihieiulo entrado dem asiado joven e n ia  carre ra  política, 
oí á los mismos señores que ahora s(>.slienen el lüotámcn de 
la com isión, doctrinas, cuyo recuerdo en  este s itio , es lo 
(pie mas confianza m e inspira.

Decía el S r. M ariiiiezde la llosa en  1820 tam bién, y en una 
ocasionen  (pie tocaba el tum ulto á las puertas del Congreso, 
en (pie los diputados se hallaban amenazados, y  en que ése se­
ñor diputado como nn hom bre de Estado, (pie ya no es, vie­
ro n  m uy cerca la m uerte, decía: “ ¿Qué se d irá  de nosotros 
cuando se sepa que las formas constitucionales son incom pati­
bles con la traiupiilidad pública?» ¿Qué se d irá  de iiosoiros, 
digo yo ahora, si apenas entrados en  la ca rre ra  constitucional 
declaramo-s (pie las formas constitucionales no pueden salvar 
al pais? ¿Y puede salvarse el pais respetando las formas cons- 
lilucionalcs? Yo estoy convencido de ello, y aqiii como por la 
m ano he venido á e n tra r en  el terreno político.

Se alegan en favor d é la  necesidad (pie hav de declarar la 
m ayoría m ultitud  de argum entos, que por mas que lie medi- 
lailo no be podido encontrar en que se fundan. S. M. ha po­
dido, y p iie d e e n  efecto ser el iris de paz; pero el m om ento 
en^qiie convenga (pie S. M. lome las riendas del Estado, debe 
señalarle la situación (leí pais, y , señores, el pais se opone d i­
rectam ente ü la m ayoría. Divididos cem o estamos en partidos, 
inaiiife.siándose por todas parles las enemistades y el encono, 
y  aparentando una arm onía (jiie no e.xiste; espiiestos á cada 
jiaso á (¡tie los partidos ahora  unidos, se separen y vuelvan o tra  
vez á levantar sus antiguas banderas.

S. M. seria quizá el juguete  de las pasiones de algunos v 
n o e l arca santa de nuestra alianza. Muclio se lia iiablado, se­
ñores , de  a lianza; nnicho se ha iiabiado de nnion; nosotros, 
(pie somos nuevps lujos de la .situación, y  que acaso hemos 
coninluiido á c rea rla , querem os tam bién ía a lianza , la ipie- 
rem os de v e ra s , no con el nom bre de coalición no con ese 
nom bre que deja a los partidos en toda su fuerza y en lodo 
su vigor : la  (picremos que destruya Io.s partidos que han cum ­
plido su misión; cpieremos, señores, una cosa nueva, un p rin ­
cipio, una nueva .situación y (pie esta sea nuestra , del pueblo, 
porque no es cierto que haya .sido creada ni por los progre- 
sisüis, 111 p o r las m oderados; no, señor; la situación es nues­
tra  , es del pueblo, de ese pueblo que cansado ya se presentó

pedir paz y justic ia ; n o ,  señores, U paz de ’los sepulcros, 
no el silencio de las tu m lia s , sino el reposo que trae  con.sÍ"-o 
el goce de los derechos de ciudadano. ®

El g ran  argum ento  que se me ha presentado en contra de mí 
offinion por algunos señores, ha sido decir; si no dednram os la 
luayoriu ¿ipié pondremos en su lugar? Yo responderé: podre­
mos poner li) que la Conslilucinn previene: esos mismos liom- 
Jires (pie quieren envolverse en tre  las cortinas del tro n o , (pie 
aspiran á d ic ta r  disposiciones á su som bra, que desean iib])¡ 
iarl(), (pie quieren que aparezca en  nom bre de S. M.; esos 
hom bres al menos saliendo al púb lico , los verá el público 
y  podrá poner en sus f re n te s , si no el sello de la responsa­
bilidad m aterial, ponpie esta no existe, el de la responsabili­
dad m oral. ^ ereuio.s quienes son los (jiie aconsejan, veremos 
(p.nenes son los ipie (ibran, aunque no se pueda exigir á los 
nunisiros la respoirsabilidad, ponp ie  esta es ilusoria en Espa­
ña , es ilusoria en Ing la terra , es ilusoria en F rancia , es iluso­
r ia  en los E slados-tm idos, y en todas p a río s lo s  m inistros 
son .siempre poderosos pues (pie han  de ser juzgados por los 
(pie sieinjn-e los respetan.

A s i, señores, el tiempo que falle hasta la m ayoría de S. M. 
podretnos c(insagrarle (joii ahinco á a rreg la r el estado de nuesíra 
«u im nisirncion , á obviar las dílicultades quepuedan  oponerse 
a  esa dei'laraclün : en una palabra, á poner la casa en el estado 
011 que delie hallarse cuando S. M. haya de e n tra r en ella, 
ib í otro mod(> podria decir la Heina al ver esc cetro (iiie se la 
ohecc : ¿ (pié m e dais aipii? Me dais una revolutuon. Ib i el’ec- 
10 , íveiiora, th ria y o , os dan  una revolución, que pnedegas- 
lai el bu llo  de vuesiro n o m b re , y preiiararos una am arga 
.suerte, por([ue, señores, se han citado aipii cosas que per­
tenecen a tienip''S que p a sa ro n ; á tiempos en quo los hom ­

bres e ran  m as fanáticos í{ue a h o ra , y  tan  religloso.s como 
yo querría  (pie ahora fuésemo.s, y esos ejemplos no son apli­
cables en el dia á las opiniones qne existen só b re la  Mages- 
lad llea l. Ivsa corona , de que se liahla , es m uy grande pa­
ra  la cabeza de una niña de trece años; esa esp-vdase la cae­
r ía  de las m an o s , y no todos Jo.s piqncipes m enores lian 
sido grandes políticos, n i g randes guerreros.

8 e ha lialilaclo tam bién do las dbeordias, tum ultos y  des­
gracias que van en pos .de las. m iuorías; y yo (¡iiisiera pre­
g u n ta r, si lian sido efecto de las m inorías ó de o tras ciretms- 
lancbis; poripie si con ojos íilosiUicos se lee la hi.sioria se verá 
que aim  cuando los reyes hubieran -sido .m ayores, aipiellos 
liisturbios no habrían dejad > c le lenerlugar.S ebahab ladü  tam ­
bién de las glorias y irainpiilidad que lian sucedido a la s  de­
claraciones anticipadas de m ayorías; pero es necesario.tener 
presente, (pie esa gloria y esa tranquilidad, no lian .sido pro. 
diicidas por la cleelaracion de m ayoría sino p o r el talento y 
relevantes prendas de los príncipes que han ocupado el trono*. 
Por (pié no se lian citado los tiempos de i) . Ju an  II y de C ar­
los II? ¿jiorqué no se han citado tantos reyes, cuyas m ayo­
rías han  sido tan  desastrosas? Los sois años de regencia desde 
el año (le 18U8 al ISI i  ¿fueron menos fecundos en buenos 
resultados, qne los seis años de m ayor edad de F em ado  M I 
desde el I8 l-i al 20? Y'o me atreveré aquí á c ita r  im ejemplo 
mas reciente; tos prim eros dias de ia regencia de S. M. dona 
M aría C ristina fueron felices yglorio.sos para  la nación; y la 
regencia de M aría C ristina solo einpczi) á ser funesta cnamio 
.se apoderaron de su ánim o los (pie ahora (piiereii apoderarse 
del (le su augii.sla Hija.

l ié  aipií por cpié me opondré conslanlem enle á e.«a decla­
ración anticipada , hasta <pie en estos once meses hayamos es­
tablecido la necesaria organización del E s tad o , hasta (pie 
podamos decir á S. M .. S eñ o ra , os entregam os nria nación en 
que podéis ser lle ina  , y  en (pie no hemos querido de ninguna 
m anera ipie fuéseisinstruinenlo.

C reo , p u e s , que el dictám en de la m ayoría es anticonsli- 
Iticlonal, poripie se opone á la letra  y espíritu d é la  Con.sii- 
lu c io ii; creo (pie la resolución de las C órles no puede recaer 
sobre la proposición del gobierno ; creo ademas, <pie la decla­
ración de la m ayoría de S. M. es impolítica ; y creo por úlíi- 
m o , que por el interés mismo de S. M. y de su propia gloria, 
las Córles oltservarán íielm ente el ju ram ento  cuyos ecos re ­
suenan lodavia aipií , y (pie respetarán como es necesario 
todo lo (pie hay  de religioso y santo en  nuestros d e b e res , y so­
b re  lodo lo que está e.n el in terés tiel pais.

E l S r. PO SA D A  (como de ia com isión): Señore.s, todos 
los individuos (¡iie han tom ado la palabra en contra del d id á- 
m en de I;i comisión han ind inado  el ánim o del Congrego á qne 
los señores dipulados respeten su juram ento. La comisión no 
propondrá al Congre.so qne la infrinja , jiorípie sabe m uy bien 
(pie lo.s diputados at ju ra r  en este .sitio la observancia de 
la Constitución , ju ra n  tam bién procurar por el bien del pais; 
sabe que los diputados cuando ju ra n  liacer g u a rd a r la Coiis- 
tilneion , ju ra n  procurar ¡>or lodos los medios posibles que es­
ta Constitución sea salva, y ponerla al abrigo  del fu ror de los 
partidos; y este ju ram en to , señores, es el <pie y o , polire 
individuo (le la comisión, m e atrevo en su nom bre á recordar 
ú los señores diputados.

Se dice (pie las C ortes no tienen facultad para  declarar m a­
yor de edad á Isabel II ; 'se  dice que las Córles infriiijirán 
el artículo de la Constitución declarándola ; se dice (pie esta 
declaración no es conveniente al pai.s ni á la lle in a . L a comi­
sión contestará  á cada uno de estos argum entos.

Y'o creo, señores, que lodo poder púlilico (pie tiene el en­
cargo de d ir i j i r la  nación , (pie tiene el encargo de d a r las le­
yes, de llevarla por e.se cam ino lleno de e.scollos y de pre­
cipicios por donde inarolian los pueblos, tiene liiiiibien e! po­
d e r  de m odificar esas Ieye.s oiuiiuio la necesidail pública lo 
e.xige. De otro modo el poder pi'iblicoque sed a  el pueblo para 
su l)ien , y los gobiernos qne se crean  pa ra  procurar la .<al- 
vaciou del p a is , vendrian  á ser unas instituciones imítilcs en 
lü.s momentos en que m as se necesitaría , y .seria un  contra­
sentido c reer que en tiempo de paz y cuando la nación está en 
calma , cuando el jiais tiene poco (pie pedir á los liiputaclos y 
a i  gobierno, tuviesen estos cuerpos bastanfe fuerza pa ra  iia- 
cer las leye;j y d ictar las dispo.siclones que apelecie.sen,- y cium- 
do [leligrára la libertad, cuando dejára sin resolución un  pun­
to im portan te y pudiera hacerse la desgracia no soto (le las ge­
neraciones presentes .sino de las v en id e ras , esliiviéramos con 
las m anos aladas y sin poder d ictar las m edidas que el bien 
del pais exigiese.

Este pricipio que hoy sienta la comisión no es ni p rinc i­
pio nuevo, ni es una razón (pie s'e ha creado boy por la fuerza 
de las c irc im slaiic ías: es nn  prin(;i[)io de derecho reconocido 
por lodos los filósofos; es nn principio de derecho (pie se tu ­
vo presente al discutir y votar la Consliluciou do 1857. Por 
no haber pensado yo lom ar la palabra en la sesión de hoy, 
no iie registrado en el d iario  de la.s .sesiones de 1857 lo ip’u; 
he leído antes, pero (pie no tengo ocasión de leer ahora á los 
.señores dipiilailos. E n  a([uellas Corles se hizo una  proposi­
ción por uno de sus individuos para  que se agrega.sen á la 
ley fundam ental varios arlíctilos (pie señalaban el modo y 
form a de m odilicarla : los individuos ilustres de la comisión 
(le la  C onstitución, y las Cortes con ello.s, d-.'clararon (pie 
no eran  necesarios eso.s artículos, poripie cuando fuera pie- 
ciso m odiílcar la Constitución del jiais , lo que p o r foiLima 
sucedería pocas veces, los poderes públicos tenían virUialineii- 
le e.stas alrilmc¡one.s, y ponérselas en duda era  esponer al 
Estado á graves riesgos. Esto d ijeron las Cóte.s constitnyen- 
le.s, íiele.s in térp retes (le la  C onstitución , esto dice la comi­
s ión , esto tiene la comisión la conlianza de que d irá  el Con­
greso.

Y si las Cortes carecieran de la facultad de m odificar la 
ley fundam ental en los casos graves, ¿ á  qué parle  volvería­
mos los ojos pa ra  im plorar protección en favor del pais en 
las circunstancias p resentes?  ¿Q ué poder público pudiera le­
vantarse en la nación que d ije ra , yo soy mas leg ítim o, yo 
soy m as au to ridad  ipie vosotros? ¿S eria  acaso uno de e.sos 
poderes efímeros y iraslornadores (pie en  circun.staiu'ias del 
momento se levanlan , m erced á los revoltosos ? ¿ Seria algún 
poder de aquellos que se crean  en épocas de auar(pna y de 
tran sic ión , un  poder que las pasiones elevan pero que las le­
yes no quieren  sancionar ?

Se ha hablado de Corles conslilnyente.s, y  de ju n ta  central: 
¿pero (pié es esa jim ia  cen tra l?  ¿ És por veniura o tra  co.'̂ a 
(pie una porción de personas que para salvarse de un peligro 
común en  circim.slancias dadas reúnen los esftierzo.s 001°  el 
objeto d e b a t i r  al enem igo? Si la ju n ta  central se luibiera 
reunido cuando el regente se hallaba al frente de un ejérci­
to , con el objeto de de.^l^lir con la fuerza este poder (pie ya 
solo en  la fuerza se apoyaba, com prendería como lógica su 
resistencia; pero reun ir ju n ta  central como poder lega l, le­
gítim o , en  conlraposiclon con el poder y au toridad  de las 
C órles, e.so ni es lógico ni es consecuente. ¿Y' quién nom bra 
los individuos de e,sa jim ia?  ¿Bajo qué bases? ¿ C o n q u e  re- 
glatnenlo se hab ían  de d irijir  sus discusiones?

Al lado de la ju n ta  cen tral se presentan las Córles consti­
tuyentes. E l S r. m arqués de ’J’íd)ucrnig.i, al hab lar de este 
asun to , nos ha dicho ipte las actuales Córles están noinhia- 
das por un  pequeño núm ero de electores que repre.senla!ian 
la volim tad nacional ¡m perfoctam ente, y (pie esta voluntad 
era preciso i r  á Imscarla en el verdadero niieblo, que S. S. 
no (lecia adonde se encontraba. E l verdadero piielúo .somos 
nosotros, porque pueblo no significa o tra  cosa ipie n a“ion 
y la n ac ió n , iegitim am enie representada, está en el C on­
greso y en  el Senado: no hay  ninguna o tra  significación de 
esa p .ila l)ra ; cnahpiier género  diverso de reju'e.seniacion es 
un alisiirdo , es contrario  á los buenos [iríncipio.s, y es cou- 
irariü  lainbien á los mismos intereses que se proclam an. V 
es por cierto  cosa bien singu lar; los (¡iic no.s atacan como 
infraclore.s de la Consiiiucitm  , los que nos m andan guardar 
niieslro.s ju ram en tos, quieren despedazar esa misma Consti­
tución, y c rear un poder (pie ella no reconoce; y no .se con­
tentan con des|iedazor la C onslilucion, sino que tra tan  de 
pasar por encim a de todas las consideraciones en que se  fun­
da, y hasta de la razón m ism a en (pie tiene su asieiiio.

Ha dicho el S r inaiapiés de Tahinu niga que declarar m a­
yor de edad á S. á l. es in frin jir el artícu lo  ofi de la Consii- 
tiicion.

Señores : E l pais ha declarado m ayor do edad á la Reina 
Doña Isaliel I I ,  nosoiros venimos á reconocer e.se hecho. H a­
lda un regente nom brado por la nación y legalinenie recono­
cido ; ese dejó de existir por la fuerza. No lia mucho que el 
S r. Crooke lia propuesto (pie antes de en tra r  en la cuestión de 
m ayoría declarase el Congreso vacante ia regencia , de suerte 
<pie ó es necesario suponer (pie las O írle s  no tienen po(Íer 
bastante para  declarar vacante la regencia del reino ó lo tie­
nen de sobra para declarar la m ayoría de S. M. ¿Qué a rb itrio  
nos (pieda sino el de num brur un regente ó de declarar m ayor 
de edad á la Ueina? ¿Ya se adojite uno ú o tro  medio, uo sena

m ía infracción de esa le tra  m aieriaí del artículo de la C onstitu ­
ción? P ero  nosotros vamos á buscar los hechos que .se verifi­
caron dentro  del pais, y debemos m ira r sus con.«ecuencias 
como impre.-ícimiibtes, como om nipotentes. iMas siiponganins 
por un m om enlo que somos los infractores de ese ariicnlo 
cou-sliLpcional : supongamos (pie en  efecto desgarram os, por 
valeriiíe de-.la misma espre.sion que el S r. m ar(piésde 'J'almér- 
n ig a , una hoja del lihrij de la Conslilucion. 'J'odavía, señores, 
liahrepius hecho uii bien al [la is , lo(|íivía .mereceremos bien 
(le la pa tria . ¿Se tra ta  dé ronifier un  articulo de la C onstitu­
ción ,.solo por raz(>n de doctrinas, ó |ior ca|)richos de parliiln? 
Cuando la opiiiiun pública se ha manifestado clara y esplloi- 
lam ente pidiendo la m ayoría de la Reina ; cuando loslieclios 
m aniíicslan que es una infracción necesaria é im presciiuli- 
hle, so iode  forma ; cuando se reúnen todas estas c ircunstan­
cias un millón de veces (pie fuera necesario in fring ir la Cons- 
liiiicion la in fringiria . Y no hay (lue tem er, señores, el abuso, 
por(pie estos hechos no pueden volver á realizarse : no se trata  
de a tacar las fórimilas cun.slÍtucionales, porque la voluntad 
dcl p a is ,  que acatam os, no se iironim ciará contra los a r ­
tículos de la Constitución de 5 7 , como se ha [irommciado 
en  favor de la m ayoría de la R eina. Y'o m anifestaré que la 
Opinión del pais tal como puede entenderse fuera del c ircu­
lo del Congreso, se lia decidido lerm inanieinenie en favor de 
la declaración (le la m ayoría. Aunípie la nación no luihiera 
hecho m as que a rro ja r  fuera del pais al (pie era  regente del 
re ino , se haliria prom m eiadn por la m ayoria de la R t'ina, 
(pie era la consecuencia inm ediata. E n  Reus.se levantó una 
handera en ipte e.slaba escrito el lem a de m ayoría de la Rei­
na ; (íonira este lem a ni una sola voz .«e alzó dentro  del país; 
los hom bres que no veiaii sino la cansa de nn  p a r t id o , po- 
ilrian  haber sentido iiU eriorm enle (pie se les acabara el po- 
d(ír , pero la nación no se encontraba en e.sle caso. Este sen­
tim iento de los pueb los, este g rito  general de algunas por­
ciones del ejército , esta voz con (pie lodos los electores han 
encabezado la m ayor jiarte  de las c a n d id a tu ra s , el osenii- 
miento unánim e (le la  [irensaqiie no lo han contrariado  ¿no 
representa m ejor la voluntad nacional (pie el g rito  (pie pu­
dieran d a r unos cuantos hom bres en  (Uver.sas polilaciones de 
España ?

Pero , seño res, supongamos por un m om ento que hay esta 
infracción de C onstitución , que vamos á a tacar la voluntad 
del pais. ¿ Podemos hacer o lea cosa? ¿E stá  en nuestro a rb i­
trio  no declarar m ayor de edad á la R eina y nom brar á un 
regente ? No lo está. C reo <pie todo el poder de las Córles 
no e.s bastante para c rear nn regente ilel reino. Y oip ih iera  
pregun tar á lo,s (pie opinan de o tro  m odo, qué persona nos 
designan para reg en te , ([ué hom bre tan  alto que pueda sen­
tarse en las gradas del trono , qué iiu liv iduo , (pie por su 
prestigio y por sus antecedentes es capaz de ocupar tan  ele­
vado piKísto.

E l pai.s quiere g o b ie rn o , quiere (pie á !a som bra de un 
gobierno leg a l, fundado en la Conslilucion y la.s leyes, se 
desarrollen todos los gérm enes de prosperidad y de ricpieza 
pública. Diez años de g u e rra , de luchas in testinas, de  tu- 
iiitillos, de m otines y derram am ientos de san g re , son prue- 
lias bastante terribles para que la nación española, después 
de tantos .sufrim ientos, desee llegar a t i n a  época de iran- 
(p iiüdad, de paz y de libertad E l pais lia lieelio ya muchos 
ensayos, lia pa.sado por lodo género de regencias, las ha 
encontrado en la estirpe de los reyes, y en los honihres en 
quienes la victoria fne propicia , y en ninguna parle  ha vis­
to el aplomo y la felicidad que buscaba para  los ciudada­
nos : deseaba nn  poder estable que lo condujese á seguro 
p u e rto , poniéndolo al abrigo  de las irritadas o la s , y volvió 
los ojos Inicia el trono para librarse de tan  deshecha tempes­
tad. Y ciiaiulo quisiéranm s que la m enor eiJail de la Reina 
durase b ásta lo s  catorce años, ¿podríam os c rear una regen­
cia , levantar un poder que asegura.se el cum pliinienlo de 
las leyes, la paz y ^1 reposo ([iie el pais tanto (lesea? De 
ningún modo se lente que la declaración de la m ayoría de 
la R eina sea de m ala consecuencia. ¿Y  por q u é , señores? 
luios honilire.s, se dice , e.slan ya apoderados del Palacio de 
nuestros reyes; y  esos podrán iiilluir en el ánim o de una 
lle in a  inocente de una m anera reprohada por la op iiiion , é 
irán  á d irig ir  los destinos del pue lilo , que después de tantos 
sacrificios recibirá bien triste recompensa.

Yo tengo otras esperanzas. Creo (pie la suerte del pais no 
pende m  puede pender de una ó dos personas que respiren 
en los salones de ¡ alacio; la suerte del pais está en las C or­
les, esta en la im prenta , en la d iscusión , en las id ea s , y 
m ientras esto no m uera no tem eré (¡iie el pais ,se ¡lierda. 
Los (jue lio tengan doctrinas, tem an .-¡u ¡m rvenir, porque su 
iin iene  está pvo.xima y cercana; ¡lero aquellos en  cuya ca- 
lieza gen iiiua  tm principio vivificador, 110 lem án su m uerte 
[lonpie lend ián  electores que los iraigan á este recinto , im ­
prenta (¡ue sea el vehículo de sus (qiiniones y la nación pa­
ra  (¡ue les sirva (le apoyo y  de cimieiilo. {.(plausos.)

¿Cuáles serán ios niiiiisirüs que se designen á S. M. ? Se 
tlirije por ventura esta ¡iregunia á un Congreso (¡ue tantos 
esfuerzos hizo por realizar el pensam iento cardinal del go­
bierno representativo?

¿Mí) hemos comhiiiido en  la época presente para  hacer 
inviolulile el princqiio de (¡ue los m inistros salgan de la m a­
yoría de los cuerpos colegisladorcs? Atpii lialhirá S . M .im a 
regla segura para  lilirarse de toda clase de esco llos; y si los 
hombres (pie rodearen á la Reina la ins[iira.sen malos con- 
sejo.s, todavía se acordaría  el pais de que esa M oa rep re­
senta una insiitiicion (pie cuenta nmclios siglos de existencia 
y que no se lia creado sino para  seguridad de los pueblos, 
para salvaguardia de la Coiislitucion y ¡lara ventaja de la 
nación entera.

No ha ¡la.'-ado el prestigio del tro n o , como ha dicho el se­
ñor m arqués de T aln ién iiga ,, y cuando no liiviéramos otra 
prueba, citaríam os ia revolución que acidia de verificarse y 
que feliznieiile vamos á concluir; cilaríam oj el nom bre de Isa­
bel 11 tjji torno del cual se unieron lodos los partidos, olvnian- 
do aniiguas rencillas en bien de la patria. E -a  nnion no es 
efím era, no es transitoria, sino (luradeiM; nace del coiivenci- 
mieiilü de su itiipoleiicia m ism a. C ada ¡lartido subió á su vez 
al poder, liizo ensayo de sus doctrinas ex.igeradas, cada p a r­
tido sufrió en bis lecciones de la csperieucia el e.se:iriuieiUo 
m erecido, al escurm ienlo lian seguido los desengaños, y á los 
desengaños ia necesidad de unirse lodos para procurar el tr iu n ­
fo del orden y de la libertad , (pie desde que se declare la nia- 
yoria  de la Reina no se verá e.scrilo en opuestas baiiileras, y 
si (.Iguiia di»posicion se dictare contra la liborUad, si .se alzá* 
reii m otines ó asonadas contra el orden, los dip'.itados, Imcieii- 
ilo fueg>'o_á ambas ¡larles, sostendrán ilesa.', las leyes procuraii- 
dü la felicidad de la pa tria . (dp/uK.foí.)

C oncluyo , p u e s , señ o res , d ic iendo , (pie somos poder le­
gal pera a lterar ese artículo de la Coii-'liuicion ; que esa in ­
fracción es lina necesidad ; que la necesidad es mas ¡pie dis­
culpa , es nn  hecho contra el cual no hay fuerzas ipie se 
opongan ; (¡ue nada tenemos (¡ue tem er de la deija : ación de 
la m ayoría d é la  R eina; pues lodos los partidos tendrán una 
arena frailea v jó iie r ta  donde sostener sus opiniones y ([eleii- 
der sus p rinc ip io s, y que coa la m ayoría de la Reina.se aliri- 
rá  una era  de reconciliación ¡tara loilos los partidos, reconci­
liación verdadera y efectiva , por mas (¡ne alguno i ¡mr su ínte­
res personal ó por otras razones (¡nlerun (¡ue no se verifique.

E l S r. niar(|ués de TA BUIÍRISIG a  (con calui); Pido la 
palabra ¡tara un hecho personal.

El S r. PO SAD A H E R R E R A  : Sí el S r. mar([ucs de Ta- 
buén iiga  se cree aliulido en las últimas ¡lalaltros de mi d is ­
curso , desde luego declaro del modo mas es¡)neilo, (¡ue ifi 
rem olam eiiie he tenido en ia m em oria su [ter.sona.

líl Sr. m;in|ii(\s (le T A IU 'E I’.N U ’.A  ; Acepto la c.splicacion 
del S r. Pouida. ¡Ni yo podía creer o tra  cO'U; mas como l.is pa- 
l.iltra.s (¡113 a(¡ui .se ¡irnnunciaii c im d en , creo convenieire ha­
cer alguna esplicaeion. Si lu’inlire h:iy á (piieii no ¡uieda 
acusarse de interés ¡tcr.sniwl ni de ¡menciones ocultas, es 
el que (Ui este in.^^lanie d irije su voz al Congreso. Cuando 
dije antes (pie no iiueria aceptar el pa.'ado y que soy lioni- 
bre nuevo , fue poiapie de ninguna m anera debía nirm cülar 
mi independencia.

Por lo (lem as, respeto la frescura de ideas y  la candidez 
del S r. Posada H errera . Ha creído (¡ue la miion es sincera. 
La esperiencia acredita (¡tid donde no hay etemenlos no pue­
de haber sinceridad.

E l S r, PO SAD A H E R R E R A : Me haré  cargo de la pa la­
bra candidez. No por lo que á mi per.sona puede afectar, sino 
por lo (pie afecte á nn ¡tariido á (¡ue m e honro ¡terienocer. 
No es candidez la que me hace c reer en la reeonciliacimi 
de los ¡Kirtido.s. Me alegro de tener esta iinsioii dorada en Itíen 
(le la fidjiudad dcl ¡tais; es conviccimi profim da , resultado de 
la esperiencia de (¡ue iiingtm  p.irildo puede dom inar esclu- 
sivamente cii España porque lodos han apurado ya el lujo 
de sus doclriiias y solo le,s (¡uedaii desengaños.

Ilah iaron  en seguida los Sres. Gómez Sancho en contra,
Y en pro el S r. R e y , pero íin  añiidir nada á lo duc se ba-

Itia diclio ya en eí curso (lela  discusión , vs íS r
E l S r. PR E SID E N T E  : Se si.spemle esf, ' ' ' '

ñor m m islro de Hacienda tiene la n a la h ^  ‘“ 'scusion. E l..
E l S r. m inistro de HACIRNDA^ncima h  tril 

proyecto de ley pa ra  que las Córie.s autoricen ai “r?  V W un 
(juc siga cobrum lo como liasia n(¡uí las ren l  J .2
lies, (j invirtiendo sus productos en los gasins , L T ' 4 í ■ 
arreglo á los presupue^os úlii,1,ámenle t in o h J S  cou

El S r. secretario R O C A  DE T U G üR P «
(¡ue acaba de leer el S r. m inistro de HacienV» ' í''’'’vedn 
secciones. "-‘enaa pasará á |,

Queda sobre la m&«̂ a nn  diclám en de la Pnm- • **
propom em io , (¡ue aproltadas las de TcniPl >nj,
diputado por (beba provincia á D. Loren?,» ',? ^ " " " ’^ C''Niü 

Se da cuenta de que el S r. D. ^
elegido diputado por las provincias de áladrid v t "? 
por la prim era.

E l S r. PR E SID E N T E : Según el reMampm^ , .  
al principio de cada mes la hora ou (lueseh-i h ® 
se.siones. E n  .su consecuencia se vá á rire"'unt'ir • “'''‘‘'‘hi 
á las doce y si esta no acomodase á brs 
se va á p reg im lar si se reun irán  á la una '  ^'i'i'tailoj 

Hecha la p regunta  de si se reim iria el Cnn-^rpcr, < , 
come.sla negatiyainem e. Se pregunta si se verificará 
V decide que si. ‘"^“"^á lau ju

El S r. PR E SID E N T E : Habiendo resuelto el 
abran  las seN¡onesá la una, es de esperar del celndp 1 *
diputados que asistan con ¡m utualidad, en la íiupi: 
que ¡lasado un cuarto de hora de la una haré a  
han estado presenlt». ios (¡m

Mañana continuará la discusión pendiente 
Se levanta la sesión á las cuatro  y media

M A D I U D .

M.VRTES 7  DE NOVIEMURE.

C nm enzií a y e r  en  el C o n g reso  el solem ne debate 

acerca  d e  la m ay o ría  d e  S-. M . H ace  unos meses, cuan­

do la n a c ió n  se le v a n ta b a  p a ra  salvarse  y salvar á su 

R e ix a ; c u a n d o  p o r  to d o s los ángu lo»  de la monar(¡üia 

re so n a b a  co n  e n tu s ia sm o  el n o m lire  augusto  de U\. 
BEL I I ;  c u a n d o  n o  h a b ía  q u ie n  n o  ia saludase como 
R e in a  m a y o r , com o el ú n ico  p o d e r jiosible do hecbo r 

d e  d e re c h o , ¿ q u ié n  e n to n c e s  p u d ie ra  h a b e r  sospechado 
q u e  llegase  el d ia  e n  q u e  el a su n to  de la mayoria 

fu era  u n a  c u e s tió n  d u d o sa  q u e  necesitase discusión? 
P e ro  e n to n c e s  h ab lab a  la n a c ió n , en tonces se esprosa- 

b a n  sus s e n tim ie n to s , boy  se oye el lenguaje  de los par­
tid o s  in te re sa d o s , D o lo ro so  es e s to  en  verdad.

A fo r tu n a d a m e n te  la o p o s ic ió n  q u e  hasU  ahora se 

su sc ita  al d ic tá m e n  so b re  la m ay o ría  es oposición de po­

co v a le r y los a rg u m e n to s  q u e  se a le g a n ,  triviales.

C onoció se  a y e r  desde  u n  p rin c ip io  q u e  habla Ínteres 
en  e n to rp e c e r  la d iscu sió n  , p o rq u e  iba á comenzar es- 

ta  c u a n d o  se  presentid  u n a  p rep o sic ió n  firmada por un 

s e ñ o r  d ip u ta d o  n u e v o , el cu a l p e d ia  q u e  se declarase 

no  h a b e r  lu g a r  á  d e lib e ra r .  ¡N o  h a b e r  lu g ar á delibe­
r a r  ! E s ta  es la liígica d e  la oposic ión  ; q u e  se adopte su 

p a re c e r  s in  m as e x a m e n  , s in  m as razón q u e  el que­
re rlo  e lla . L a  proposici(vn fue  desechada p o r una gran 

m ay o ría . L o  m ism o  sucediid con  o tra  del S r. C rüoeI';, 
( |iie  so lic ita lia  se d e c la ra re  v a c an te  la regencia , co­

m o si en  el hecbo  do q u e  sea  m ay o r de edad la IR í>a 

no fuese e n v u e lta  im p líc i ta m e n te  esa o tra  declaración; 
p u e s to  q u e  h a b ie n d o  R e y  en  el egercicio  de 1a potes­

t a d ,  es b a s ta  a b su rd o  im a g in a r  q u e  p u ed a  haber regen­

c ia  d e  h ech o  n i d e  d e re c h o .

N o  se c rea  q u e  to d o s los q u e  o p in a ro n  por que se 
to m a ra n  e n  co n s id e rac io n ’las  dos proposiciones, se opo­

n e n  á  la d ec la rac ió n  d e  la  m a y o ría ; solo q u e  juzgaron 

a p ro p ó s ito  d a r  la t i tu d  al d e b a te ; asi com o el Congre­
so ju z g ó  q u e  la d iscu s ió n  del d ic ta m e n  e ra  el campo en 

q u e  d e b ía n  p e le a r  los d is id e n te s . L o dem ás era emba­
ra z a r  m a lic io sam e n te  la m arc h a  d e  u n  negocio, cuya 

p ro n ta  re so lu c ió n  in te re sa  a  la sociedad . Dígalo siiw 

ese  in fa m e  a ses in a to  q u e  se p e rp e tró  anoche; tlig^b 

esa  a le v o sa  d e sca rg a  d ir ig id a  al g en e ra l N arv.ik , 

a c o n te c im ie n to  h o rr ib le  d e  q u e  e n  o tro  lugar damos 

c u e n ta  á  n u e s tro s  le c to re s .
T o d av ía  a n te s  d e  e n t r a r  en  la d iscusión  .se ntrnvcsl 

el a n u n c io  d e  u n a  in te rp e la c ió n  ijue  ci gobierno sup*’ 

e s q u iv a r ,  sa tis fa c ie n d o , s in  e m b a rg o , con oportuna 

b rev ed ad  los deseos del in te rp e la n te .
F u e  el S r . O r e je r o  el p r im e ro  q u e  impugm’

d ic lám en  , p o rq u e  S . S . no  q u e r ía  in frin g ir  la bm

poro  la ley  no la iníV inge S . S . ; el pais es
p ro c lam ad o  la m a y o r ía ,  el p.ais el q u e  cansado dega

b ie rn o s  in te r in o s  v do d is tu rb io s  y rev u e lta s , se ba b’
Y antado e n  m asa  p a ra  d e r r ib a r  u n  p o d e r faltando a

ley , y p o n e r  en  ej(?rcicio el p o d e r  jie rm an cn te  , él

co (jue  re s p e ta rá n  los p a r t id o s ,  el ún ico  que pu**

de r e s t i tu i r  la calm a y el rep o so  á esta socie
co n m o v id a . N o  es (?se el ú n ico  e sc rú p u lo  q u e  trabaja

án im o  del S r .  ü b e j e h o  ; S . S . a liríga  sombnU'’

re c e lo s , d u d a s  q u e  le iiu iu ic ta n  ; el S r.

c ree  q u e  tra s  la d ec la rac ió n  d e  la m ayoría

no sab em o s q u é  p roye. tos d e  t ira n ía . ¿ \  \
'lo  re s p o n d e r  á e s te  g é n e ro  d e  a rg u m e n to s?

s d e  re s p o n d e r  n o so tro s  q u e  ja m á s  hem os

tro n o  , asi com o lo tem em o s todo ^
¡A b !  L a rev o lu c ió n  ac tu a l no  tiene  ya P*”
‘ [•ainma a

al estado

voliiciun . ..... ............  ^
te s to s ;  ya no  tra b a ja  p o r  re fo rm a s , ya no caiinm

itad®

'  ¥ ^ 4

r e g e n e ra r  el pa ís; ya m a rc lia s o la  la a n a rq u ía , 

sa lv a g e .
Toc() al S r .  D onoso  Co r t e s  conlesUir al dipn 

p o r  F a le n c ia . E l e s ta d o  e n  q u e  se encuen tra  

e s p ír itu  m ie n tra s  e scrib im o s e s tas  l ín e a s , ol 

to  de in d ig n a c  o n  y d e  a m a rg u ra  de que 
p o se íd o s , n o s  im p id e  re c re a rn o s  en  la niagni 

c ion  del jo v e n  p u b lic is ta  qm í acabam os de 

Su  e lo cu en c ia  es g ra v e  y so le m n e , y tan  
no cab e  e n  el p a r la m e n to ,  y com o la m as alta c 

cia q u e  se  conoce  es la e locuenc ia  sag ra d a ,

'm

».»(.» c  u v / W M v v » /  - - -  w

Sr. Do.voso parece á veces un orador saS 
a lo(¡uc'k"c íiá- que un orador de parlamento.

Ayuntamiento de Madrid
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stam os n o so tro s  p o r  q iic  el to n o  J e  la  d iscusión  

^liilocuonto , lo cu a l es ¡n ip ro p io  d e  las  a sam - 

^"^Clítieas don'de se  d e b a te n  los negocios dc l E s t a -  
•d'^una vez no  a s ie n ta  n ia l la so le m n id a d  del 

■’-i ^ '^ípécialm cntc cu a n d o  com o  a y e r  su c e d ía , se tra ta  

^ucstion de m a g n itu d  in m e n sa . E l  S r .  D o - ,

-i"̂  psLuvo p ro fu n d o  y b r illa n te  , d isc u tid o r  y llo rid o , 
peroración  p u so  d e  b u lto  d o s  c u a lid ad e s  q u e  

píen andar j u n t a s , a u n q u e  lo  p a re z c a n , la  e r u d i -  

pj ta le n to . S . S . q u iso  e c h a r  en  la  ba lanza  

■ de la trad ic ió n  y d e  la h i s to r ia ,  y e s to  im p o ita -  
m a n e ra ,  p o rq u e  al i r  las C o rte s  á  d e c la -  

'^'"" ivor de edad  á la R k ix a  u n o s  m eses  a n te s  d e  la 
marcada p o r  la C o n s t i tu c ió n , co n v e n ía  h a c e r  vei;

^  ,p á o b ra r  com o c o n s ta n te m e n te  h a n  o b rad o

¿ t r o s  an tep asad o s . - - ,
I ñas ofrece la h is to r .a  d e  n u e s tro  p a ís  e je m p la r  

,1 rey m en o r q u e  no liay a  e m p u ñ a d o  e l c e tro  a n -  
tiem po , y p o r  el c o n tra r io  , son  f re c u e n te s  los 

• de reyes ([ue h a n  eom enza ilo  á  g o b e rn a r  á los 

á los diez y a u n  á los ocho  a ñ o s . E l S r .  D o n o so  

*J^nü  un len ó n ic n o  n o tab le  , á  s a b e r ; q u e  e n  todos 

*^.¿íisos el rey n iñ o ,  cual si fu e ra  im  á n g e l d e  paz 
^ iris de b o n a n z a , h a b ía  te rm in a d o  los d is tu rb io s , 

’̂ nfrenailo las fa c c io n e s , y re s t itu id o  á  la m o n a rq u ía  

!l sosiego sin  el q u e  es im p o s ib le  q u e  p ro g re se  
naa sociedad. ¿ S o  e s  é s te  u n  h ech o  q u e  s ie m p re  se 

lij repetido, u n  hecho  q u e  s ie m p re  h a  sa lv ad o  al pa ís?  

Visada tiene de e s tra o rd in a r io  q u e  eso  su c e d a , p o rq u e  

llfiraun periodo e n  q u e  u n  p u e b lo  se e n c u e n tra  fa ti-  
¿ d e  luchas in te s tin a s  y en  q u e  el o rd e n  es  la  p n -  
iieranecesidad q u e  s ie n te n  to d o s ,  m en o s  los facciosos 

interesados en  e llas . E s c  es el e s ta d o  d e  E s p a ñ a  en  el 

jéo de í8 'i-3 .
pero hay m a s : el t ro n o  es el ú n ico  p o d e r  r e s p e ta -  

iov amado de los e s p a ñ o le s , y ese  a m o r  a rd ie n te  y 

(je'respeto trad ic io n a l esp licaii la  g e n e ra lid a d  y e sp o n ­

taneidad dcl üU im o a lz a m ie n to . C u a n d o  se  p ro m u e v e  
una revolución e n  el in te re s  d e  u n  p a r t id o  , el e s p e c -  

Üculo es m ezq u in o  com o  son  m e z q u in o s  los r e s u l ta ­

dos. Echase d e  v e r  al m o m e n to  q u e  a q u e lla  es u n a  

larsaálaque m u y  pocos a s is te n . P e ro  c u a n d o  se h a -  

(funa revolución al g r ito  d e  vh>n ¡a R eina  ! en to n c e s  

ilpais en te ro  se c o n m u e v e  , y todas  las  c lases de la 

sociedad acu d en  y o b ra n  com o u n  solo  h o m b r e ,  p o r ­

que com prenden co n  a d m ira b le  in s tin to  q u e  el t r o ­

no es la sa lv a c ió n ; q u e  el tro n o  es la  e x is te n c ia  del 

país, es la l ib e r ta d  , es la g lo r ia ,  es la iiu le p e n d e n c ia .

Por eso ayer d ijo  m uy  b ien  el S r .  D o noso  q u e  I sa ­

bel n  no e ra  u n a  nl/'ia <h trece a ños  ,  s in o  una in s-  
f te o rt de catorce s ig lo s ; p o r  eso  q u e  la  e te rn id a d  

de la nación es tab o  s im bo lizada  e n  la  fam ilia  d e  n u e s ­

tros teyesj

En un d iscu rso  q u e  a b ra z a b a  las  co n s id e rac io n es  á 
que se elevo el S r .  D o n o .s o , p a re c ía  casi in d isp e n sab le  

dcílnirbien c la ra m e n te  la  índo le  y los re s u lta d o s  d e  esos 
poderes tra n s ito r io s  y ficticios q u e  s e  conocen  b a  o el 

Rombrede regencias electivas. N o so tro s  n o  conocernos 

masque u n a  reg e n c ia  p o s ib le , a u n q u e  s ie m p re  tra b a jo s a , 

la Regencia d e  la M m lrc  f5 del P a d r e .  P o r  lo d em ás , 

nunra hemos c re íd o  q u e  el p o d e r , el v e rd a d e ro  p o d e r  se 

rreahaonuna v o ta c ió n . C u m p lía  p u e s  á  los f in es  q u e  se 

labia propuesto  el S r .  D o n o so  h a c e rse  c a rg o  del g o b ie r-  

ii'ide Esi>a r t i ' u o . E l o ra d o r  iba  á h a c e r  el r e t r a to  vlel 
*5le personage, p e ro  do im p ro v iso  d esis tió  d e  la id ea , 

diciendo q u e  lo  a b a n d o n a lia  á  la  h is to r ia . N os a lé g ra ­

nos de la d e te rm in a c ió n  del S r .  D o n o so ; si b ie n  a r -  

bslicamente la se n tim o s .

El m arqués de TAni'HRMCA h a b lo  en  se g u id a . E s te  

wador dice con  facilidad  y n o  ca re c e  d e  e leg an c ia  á 

pero  n o  re in o  el m e jo r  m é to d o  e n  s u  d isc u rs o , 

««el que h a b ía  c o n fu s ió n , h ija  acaso  d e  la  m a la  causa  

<lue defendía. O p o n ía se  á q u e  se  d c c la rá ra  m a y o r  á 

^ Ur in a , p o rq u e  es  d e m a s iad o  jo v e n  é  i n e s p e r -  

¿ Y  lo s e rá  m en o s  d e n tro  d e  a lg u n o s  i n e -  
Poro  en  e sc  tie m p o  se  p u e d o  co n so lid a r 

1̂ actual o rd en  d e  c o s a s , d e  m a n e ra  q u e  cu a n d o  

^'^1- so e n c a rg u e  d e  la s u p re m a  g o b e rn a c ió n  del E>- 

la s itu a c ió n  e s té  a fia n za d a . ¿ Y  q u ié n ,  p r e g u n -  

biiios nosotros re c o rr ie n d o  e s te  c írc u lo  v ic io so  , q u ie n  

^  rapaz de a fia n za r  la s itu a c ió n  en  el tra n c e  á q u e  b e -  
"''os llegado- q u ié n  m as q u e  el p o d e r  R ea l?  A h o ra  c re e n  

facciosos q u e  nscsina iu lo  al g e n e ra l N a r v a r z , á e s -  

o tro  h o m b re  p ú b lico , lo g ra rá n  d e s tru ir  lo e x is -  

y su m irn o s  en  la a n a rq u ía  ; p e ro  c u a n d o  se n ta d a  
trono  haya  u n a  R e in a , c u a n d o  d ir i ja  ios d e s tin o s  

‘*'̂ 1 país un  p o d er e s ta b le  , un  p o d e r  q u e  n u n c a  m u e re , 

crim en h o rr ib le  y a levoso  p o d rá  c o m e te rs e ;  p e ro  
inútil.

También el S r . T a iu ' k r n io a  se  e n c u e n tra  a to rm e n -  
por el m iedo  á  las rea c c io n e s . ¿ Q u é  h a  de d ec ir  

d ip u ta d o , q u e  p e r te n e c e  á  u n a  escue la  po lítica  

^^'uraliiicnte a su stad iza  y rece lo sa  , c u a n d o  u n  p e r ió -  
éico que se llam a  de o r d e n ,  el Corresponsal^  se  ha 
^hevij I sin s o m b ra  de ra z ó n  á  d ifu n d ir  la a la rm a , 

proclamando (}ue e n  el C o n g re so  e x is te  u n a  fracción  

^'friccionaría ? r 'O u é  a c to ,  q u é  v o tac ió n  h a  a u to r iz a d ok\ jy ^  *
'corresponsal p a ra  a sen tiir  u n  hecho  ta n  g ra v e  y ta n  

'"exaetu? E n  la v o ta c ió n  d e  la  m e s a ,  ¿ d ó n d e  e s tá  el 
'^Riliilato re a c c io n a rio ?  ¿ E s  rea c c io n a rio  el S r .  O l o -  

¿ i .o  s e rá  p o r  v e n tu ra  el se ñ o r  A l c o n ?  ¿ L o ei 
^ M a za rred o , h o m b re  d e  la s itu a c ió n  a c tu a l ,  ns 

5'''. P iD .vi,, in d iv id u o  d e  la  com isión  e le c to ra l q u e  

® 'reventado la fó rm u la  del p a r t id o  p a ra in c n ta r io ?  ¿L o  
cti l i l i , el S r . G onzález R r a v o ?

^ ' ' ’iip lid am cn le  c o n te s tó  al m a rq u é s  d e  T a c i ' k iín i- 
‘-'iSr. P o s A íu  H e h r e íía , in d iv id u o  d e  la  c o m is ió n , 

” di scur so q u e  g u s tó  m u ch o  al C o n g r e s o ,  y  en

q u e  S . S . h izo  v a le r  las p o d e ro sa s  razone.s do b ie n  p ú ­

b lico  y  d e  co n secu en c ia  q u e  o b lig a n  á  d e c la ra r  la m a ­

y o r ía . E l S r . Po.SADA e sp u so  id eas  co n  la s  q u e  n o so ­

tro s  s im p a tiz am o s; p o rq u e  la  u n ió n  d e  to ilos los h o m ­
b re s  d e  b u e n a  fe y la  a m a lg a m a  do  los q u e  c reen  q u e  

ha te rm in a d o  la re v o lu c ió n , y q u e  co m ien za  u n a  e ra  de 

g o b ie rn o  ju s to  y te m p la d o , so n  u n a  n eces id ad  de la 

ép o ca .
S e p á re n se  e n  b u e n  h o ra  los q u e  q u ie ra n  d o m in a r  á 

to d o  tr a n c e ,  los q u e  c o m p re n d e n  la  u n ió n  m ie n tra s  

e llos d o m in e n  e sc lu s iv a m e n tc , los q u e  c u a n d o  se Ies 

c o n tra r ia ,  a m e n a z a n  con la  rev o lu c ió n ; q u e  p o r  n u e s­

tra s  id eas  e s ta rá n  d e  lijo  to d o s los h o m b re s  d e  a lg ú n  

v a le r , co n  ta l  d e  q u e  a li r íg u c n  en  su  a lm a  u n  re s to  de 

p a tr iu tism o . S í , o p in a m o s  con  el S r . P o s a d a ; la u n ió n  

ex isto  y e x is t irá  á  d especho  d e  lo s  d íscolos.
P a sa re m o s  p o r  e n c im a  del d iscu rso  del S r .  G o?.iez  

S a n c h o  q u e  no  m erece  to m a rse  e n  c o n s id e ra c ió n , p a ra  

h a c e r  m en c ió n  h o n o ríf ic a  de! p ro n u n c ia d o  p o r  el se ñ o r 

D . H il a r ió n  d el  U e v . E s to  d ip u ta ilo  se  c o n sag ró  e s ­

p e c ia lm e n te  á p re s e n ta r  d e  Im ito  los p e lig ro s  d e  u n a  

reg e n c ia  a le g a n d o  el e je m p lo  d e  la ú l t im a , fue  c iim - 

d a  c o n tra  la  v o lu n ta d  del p a r t id o  q u e  e n to n c e s  d o ­

m in a b a . E s  d e c i r ,  filo u n a  im p o sic ió n  de la fu e rza . E n  

c u a n to  á si los p u eb lo s  lian  p e d id o  la m ay o ría  , el se ­
ñ o r  R e v  rec o rd ó  q u e  a p e n a s  se h a b ía  p u b licad o  en  las 

p asad as  e lecc iones c a n d id a tu ra  e n  la q u e  no  se  s ig n if i­

case  c la ra  y c sp líc ita m e n te  e sa  co n d ic ió n .
L a s  ú n icas  c a n d id a ta r a s ’en  q u e  no  h a  a p a re c id o  el 

lem a  d e  la m ay o ría  , h a n  s id o  las n y a c u e b a s , q u e  no 

h a n  tr iu n fa d o  e n  n in g u n a  p a r te  , a u n q u e  v e m o s  q u e  d i­

re c ta  6 in d ire c ta in e n lo  p re v a le c e n  los in te re se s  q u e  

ellas r e p re s e n ta b a n . E l  S r ,  R e y  s e e s p re s a  co n  fac ilidad , 

cspo rie  claraniLMile los a rg u m e n to s  y h a b la  con  ca lo r 

com o  el q u e  e s tá  pose ído  d e  u n a  p ro fu n d a  conv icc ión .

D e sp u é s  d e l lio rr ib lc  sucoso  d e  a n o c h e , boy  m ism o 

d eb ía  q u e d a r  te rm in a d o  en  el C o n g re so  el n eg o c io  d e  \& 
m a y o r ía . L a  s itu a c ió n  de l p a is  es c rític a  , y u rg e  sa l­

v a rlo .

á 1.1 incansable v íg ib inciade  aquel dignísim o cap itán  gene 
r a l ; pero es u rgen te  que se vea ayudad» por auLnridades 
dccidttlas y enérgicas como el S r. A rm ero. Rii la noc.lie 
d e l t .®  fue descubierlo un club de conspiradores y presos 
cuatro  de ellos. La cansa con tra  los sargentos seducidos con­
tinuaba con g ran  eficacia, y á uno de ellos se le habían h a ­
llado escondidos ocho m il reales, precio sin duda de su venia.

C onsum a satisfacción in.«erlain»s la siguiente interesante 
ccnm nicadon del digno ex-presidentc de la ju n ta  de Valencia.

Señores redactores delIlEiiALDO.

l\Ir.v señores míos y distinguidos amigos : llab iendo  visto 
en el últim o núm ero  de su apreciable periódico las comuni­
caciones que lian m ediado en tre  el Rxemo. S r. D. Ram ón Ma­
ría  N arv aezv lo s  señores diimtartos ¡lor \  alcncia acerca de la
renuncia (pie ha UecU» el p rim ero en mi fa v o rd e s u  cargo en
la C ám ara popular, me creo en  la obligación de hacer públi­
cos tam bién m is sentiniienlos. ¡Ojalá que <le ellos pnd ieraser 
¡el in térp rete  m i pluma! ,

Yo debo consignar aqiú m i g ra lilud  al dignísimo general 
Varvaez por la p riie liade am istad y deferencia (pie acabarle 

darm e prueba que va me habla anunciado verlialm enle y 
(pie Vds. y el público‘lian visto realizada y csplicada noble y 
reuerosauiente en la manifestación á que m e refiero. Debo 
am liien ruiisignar nú  gozo inc-ipUcable , al verm e en  situa­

ción de poder vetar imc.vammie i>i>r los interasc.s de la p ro ­
vincia de Valimcia, liáeia la cual abrigo irresisUblcs sim patías, 

lili profundo reconocimumlo por la honra iiiiiierecida (pie 
niehadisptn>ad(). Debo por úllim oi-onsignar (píem esiento en ­
vanecido al m irarm e en  el Congreso en tre  mis dignos com pa­
ñeros de (linutaeion , cuya superioridad de talentos y (le das 
tracion m e servirá de gula y de antorcha en los intrincados 
y oscuros seiidero.s de la vida pública. . . , .

Si (pliso el cielo colocarm e al lí enle de la provincia de V a­
lencia eiidiiis de glorio.'-'o.s peligros; si tu \e  parle  en a b iir  la 
herm osa p¡V’'ina (pie describió aquel ejército á lasó idenes del 
vencedor de A rdoz desde los m uros de la ciudad del Cid hasta 
el palacio de nuestros reyes, donde vacia cautivo el ángel tu ­
te la r de nuestra p a tr ia ; sí co rrí los azares de la revolución 
alentado por edorzados patricios siem pre dispuestos á sacriii- 
c ’rse 
(icios
(los t(.-.................. -  , . j
e.soerimentado la provlm úa de \  alcneia dejando de estar re- 
nreseulada en  el Congreso nacional por el ilustre general 
\a rvaez- pero ofreciendo este en  su ya citada manifestación 
lodo el áíioyo que le exigen su afecto y am istad hácia aípiel 
pai-s, la carga que solire mí ha declinado pesará menos sobre 
mis débiles hom bros.

Oueda de Vds. afectísimo am igo y atento servidor Q. B. 
S. M.

.Toaqlin Armero.

planes dé óónspirac¡/»n qne se frsgiláh  por alf^tino? díscolos y 
ambiciosos tan solo pa ra  m edrar bajo la m áscara de im  m en­
tido petrlülism o , cuiisiilero ü[iorluiio (lirijiro.s m i voz á fin de 
que los malvados no encuentren  acogida en sus maipiiavélicos 
proyecto.s. Ii.sos hom bres vagos (pie anhelan revoluciones por 
la esperanza de hacer sus fo rtu n a s , son los que m aquinan v 
se.liicen á los incautos para a lterar ol orden y  la (raiupiilidad 
púlilica; por desgracia han oiiconlrado en  e.sta c iu d id  algunos 
insensatos di.spiití.stos á secundar sus nefandos planes, pero va 
han  sido decubícrios y presos algunos.'

E l castigo de su tem eridad bien pronto producirá un  sa­
ludable escarm iento A fortunadaniente la m ayoría de este 
vecindario dele.sta tan  inicuos proyectos de tras to rno ; la be­
nem érita  M ilicia de todas arm as está decidida por el sosten 
de las consecuencla.s del noble alzam iento naiúona! (pie con 
lanío entusiasmo defendió [lara salvar á la  pa tria  y á la 
Reina , y la b izarra  tropa  (pie guarnece este cam po, con los 
dignos gefes que la m an d a n , es por si sola bastante p a raes- 
term in .ir á los malvados .si se a trev ieran  á p resen tarse ; por 
ella el orden y el re.(psto á la ley .será conservado en  e.sla c iu ­
d a d ; pero si á pesar de esta convicción, algunos hom bres 
de especulación en política tuviesen la osadía de incitar á la 
reb e lló n , produciendo a la rm a s , seduciendo á la tropa ó 
propalando noticias falsas, se{>an desde ahora (pie su castigo 
será ejem plar.

A l hacer esta prevención recom iendo á todos los vecinos 
honrados (pie auxilien iiu providencias de m i a u to rid ad , pa ra  
(pie vigilados los coüs|iiradores por todas parles, no logren 
jam ás ia realización de .sus depravados intentos.

y  [i'iia la com ún inteligencia se fija el presente en  A lge- 
c i r a s á o l  de octubre de l»55 .— El alcalde prim ero A ndrés 
Benitez y Sánchez.

ü n  a te n ta d o  h o rr ib le  se h a  comcLiilo a n o c h e  c o n tra  

el g e n e ra l  N a u v a e z . I b a  e n  s u  coche á  las o ch o  de la 

n o ch e  al te a t ro  de l C irco  , d o n d e  se c jc c u ta lia  el ba ile  

t i tu la d o  G isela ó  las f f  ¿lis al cu a l a s is tió  S . M . la 

R e in a  : al lle g a r  el coche f re n te  á  la ig le s ia  d e  P o r t a -  

C cli , d o s  s iig e to s  co locados e n  el e n v e r ja d o  d e  a q u e ­

lla ig le s ia  h ic ie ro n  s im u l tá n e a m e n te  fu eg o  s o b re e !  co­
che  e n  el m o m e n to  en  q u e  e s te  e n tra b a  en  la calle  de 

D e s e n g a ñ o  f re n te  á  la de l H o rn o  efe la  ^ la t a .  H a b ie n ­

do  c o n tin u a d o  el coclio ro  su  c am in o  re c ib ió  el c a r ru a -  

g e  á los v e in te  p aso s  d e  d is ta n c ia  o t ra  d e s c a r g a ,  y 

g r i ta n d o  e n to n c e s  el g e n e ra l  á  los co ch ero s  a tu rd id o s  

q u e  s ig u ie s e n  h a s ta  ei p ró x im o  c u e rp o  d e  g u a rd ia  

se d is [)a ra ro n  c o n tra  la b e r lin a  n u e v o s  t iro s  b a s ta  lle ­

g a r  á la a l tu r a  d e  la  calle del R a rc o . L o s  a ses in o s , q u e  
lle v a b an  to d o s  c a p as  y so m b re ro s  ca ln ñ escs , h u y e ro n  

u n o s  h a c ia  la  calle  d e  la L u n a ,  o tro s  p o r  la de l H o r ­
no  (le la  M a ta  y o tro s  en  <4¡ferentcs d ircí'/cionos. N in ­

g u n o  d e  los (juo so s tu v ie ro n  es ta  e spec ie  d e  b a ta lla  p u ­

do  s e r  a p re h e n d id o .
A  la p r im e ra  d esca rg a  e l a p re c ia b le  jó v e n  D . S a l v a ­

d o r  B e r m u d e z  d e  CA STRoque ib a  al lad o  dcl g e n e ra l, se 

s in tió  h e r id o  en  la f re n te , a u n q u e  a fo r tu n a d a m e n te  d e  

poca g ra v e d a d : á  la  s e g u n d a  el c o m a n d a n te  B a s e t i , 

a ju J im te  del g e n e ra l ,  q u e  ib a  a l v id r io ,  c a jo  so b re  el 

pecho  d e  e s te , co n  u n  lia lazo  e n  la p a r le  a n te r io r  del 

c rá n e o , e sc iam an d o : “ m e  h a n  m u e r to .’’ E n to n c e s  fue  

c u a n d o  el g e n e ra l N a u v a e z  h izo  p a ra r  la  b e r lin a  d ir¡ -  

j ié n d o se  á  p ie  co n  el S r .  B e u .u u d e z  d e  C a s t r o  á  la in ­

m e d ia ta  g u a rd ia  d e  los JBasilios. A l m o m e n to  h izo  

t r a s p o r ta r  al m o rib u n d o  B a .s e t i á u n a  casa e n íre ii tc  del 
m en c io n ad o  c o n v e n to , d o n d e  se  vid ro d e a d o  en  b re v e  

d e  v a rio s  fac u lta tiv o s , q u e  d e b e n  h a b e rle  bocho es ta  

noche  la o p e ra c ió n  del t ré p a n o ;  si b ien  a b r ig a n  pocas 

e sp e ra n z a s  do sa lv a rle  la  v id a .

E n tr e ta n to  el g e n e ra l N a k v a e z  en v ió  u n  oficial al 

t e a t r o  del C irco  á  d a r  p a r te  á  S . M . y á  los m in is tro s  

de lo  q u e  a c ab a b a  d e  o c u r r i r ,  d ir ijié n d o se  él e n  p e r ­

so n a  al c u a rte l del re g im ie n to  d e  la P r in c e s a  y á  o tro s  

p u e s to s  m ilita re s . L a  t ro p a  se  p u so  so b re  las a rm a s  

en  sus c u a r te le s  y a lg u n a s  p a tru lla s  c irc u la ro n  p o r  1 

ca lles.
A  las  n u e v e  se d ir ijió  el g e n e ra l a l te a t ro  de l C irco  

p a ra  tra n q u iliz a r  co n  su  p re se n c ia  á su s  a m ig o s , y a s is ­

tió  e n  su  palco  á  to íia  la r e p re s e n ta c ió n , o b se rv á n d o ­

se q u e  la l e v i ta , la cam isa  y los g u a n te s  e s tá n  m a n ­

ch ad o s d e  s a n g re .

E x a m in a d a  d e sp u és  la b e r l in a  , se h a  v is to  q u e  está  

a tra v e sa d a  d e  2 0  b a la z o s , s in  c o n ta r  los q u e  posaron  

p o r  las  v id r ie ra s . E n  la ta p ia  ju n to  á  P o r ta -C e li  se c o n ­

se rv a n  ta m b ié n  las señ a les  d e  a lg u n o s  t iro s .

E s te  h ech o  h o rr ib le  no  n e c e s ita  c o m e n ta r io s ;  su 

te n d e n c ia  es b ien  p a t e n t e : s u  in te n c ió n  liien  con o c id a . 

L a  m u e r te  dcl i lu s tre  g e n e ra l  N x r v a e z  h u liie ra  sido 

la señ a l d e  u n a  e sp a n to sa  c a tá s tro fe . l..os a sesinos no  
son  asesinos v u lg a re s : to d o  el m u n d o  los s e ñ a la ;  y t e ­

m ie n d o  n o so tro s  q u e  sus n o m b re s  se es(;apen á n u e s tra  

p lu m a  en  m ed io  d e  la a g ita c ió n  c o n v u ls iv a  en  q u e  e s ­

c rib im o s  , la d e jam o s a q u í p a ra  q u e  no  la g u ie  la in ­
d ig n ac ió n  ni la i r a , p a ra  q u e  la razó n  y la  ca lm a  nos 

in sp ire n  so la m e n te , al h a c e rn o s  c a rg o  d e  o sle  c rim en  

nuev o  en  n u e s tro s  an a le s  c o n te m p o rá n e o s , d e  es to  n u e ­

vo b o r ro u  d e  n u e s tra  h is to r ia .

( te  A ehI u I u c í í i .

De Sevilla no.^ escrllicn con fecha 2  de noviem bre llam an­
do (le nuevo la atención del gobierno sobre el estado Ue 
aquella cúiidad, donde los enemigos del (írUeii y de la situa­
ción actual no perdonan medio para  prom over u n a  rebelión 
escandalosa. Si e.'la no se Ua verificado y a , debido es solo

A l g e c i r a s  i  . ®  d e  n o v ie m b r e .

(De nuestro corresponsal.)

La siguiente ca rta  contiene im portantes porm enores sobre 
al suceso que ayer aium ciainos.

P or el adjunto impreso del (pie acom paño tam bién copia 
á los señores redacLores del Corresponsal, se en terarán  us­
tedes de la in tentona que se len ia  irainadii, y (pie felizmen- 
le fue descubierta por la esquisila vigilancia de nuestras au ­
toridades mllUares. Las noticias que he podido adqu irir sobre 
tan  infernal proyecio son las siguientes;

E n  la noche del .>0 parece que por alguno üe los conspi­
radores se (lió conociiuiem o a l Exem o. S r. com andante ge­
n e ra l , y al b rigad ier C órdoba 2 .®  cabo, que en la noche 
siguiente debía estallar la conspiración, en la  (pie tenían par­
le algunos uñlilare,s. Inm eüudam eute dichos superiores ge- 
fes con el m ayor sigilo y sin  que el pueblo n i nadie pudie­
se sos[)ecliar nada , em pezaron á d ictar sus d¡.sposiciones pa­
sándose la noche con la m ayor Iranquilidad. A  las siete de 
la m añana de ayer se presentaron en el cam po del Calvario 
con el e.-cuadrou de caballeria del R ey y toda la fuerza de 
carabineros de la m ism a a rm a , (pie sin duda en la noche anle- 
riorse hahia dispuesto se reuniese en esta ciudad.

E li seguida salió de su cuarte l el batallón de A sturias y el 
cuadro  uel de G alicia  á foriuar coii la c a b a lle ría : verificada 
esta Operación el brigadier C órdoba empez(í á recorrer las fi­
las sacando de las de los cuerpos de iiirantería alados hasta 12 
surgem os (pie fueron en el acto desarm ados, encerrados en di­
ferentes calabozos, Lucoimmicados, y acto coni'miio sum ariados 
[lor el sargento m ayor del cam po y oficiales nom lirados para  
el efecto.

E l Exem o. S r. com andante general y el segundo cabo aren­
garon  en  seguida á la tropa  recordándole sus d e lie re s , y tu ­
vieron la satisfacción de ver en  el cnlusiasm o de los gefes, 
oficiales y soldados, estaban dispuestos á sostener la situación 
creada  y ser fieles á su R eina y al gobierno.

D nraule  el d ia  se ha visto al p rim er alcalde con la actividad 
que desplega siem pre que puede interesar al gobierno y á la 
iranquilidad del pueblo , conducir á los calabozos de ia cár­
cel varios paisanos (pie parece estaban complicados.

La tranquilidad  pública no se ha a lte rado , y lodo el m un­
do ha conim uado en  sus ocupaciones dejando á las au to rida­
des obrar librem ente.

Se dice (pie la conspiración (lebia haberse realizado en la 
noche an terio r dando principio  con el m ayor silencio para 
apoderarse de las personas del com andante genera!, la del se ­
gundo cabo y la del prim er alcalde, ¡pie debían haber sido 
asesinados e i ie la c lo .  Verilicada esta filantrópica operación, 
se m andaría  á los tam bores locar generala, y conform e fue- 
,sen saliendo á la calle y llegando á los cuarteles los gefes y 
oficiales debían sufrir la m ism a suerte ipie las autoridades; de- 
semliarazados ya de unos y o tro s , se dispersarían por la po­
blación para sacriüc;ir á todas las personas (pie son adictas al 
actualguliieruo. E n  fin, el p lan , si e.' c ie r to , no podía ser 

as mas iiilcrnal; pro[)vo solo de esta horda de antropófagos que 
d irije  la com parsa residente eii ( iib ra lla r . A  la estpiisita vigL- 
laiicia de las autoridades debemos no haber sido víctim as de 
tales asesinos, pero pa iticu lanneu le  al b rigadier C órdoba pues 
con su incansable actividad, su euergia, y sus l)iicno.s con- 
lideuies en  los ipie segasla m uy bueuo.s pe.sos, se ha logrado 
que los malvados no hayan dado u a  d ía de luto á esta pacifica 
población.

Supliquen Y ds. al gobierno en nom bre de todos los hom ­
bres de bien nos conserven en  este Cam po estas dos benem é­
ritas autoridades m ilitares, pues m ientras perm anezcan pue­
den estar seguros que los traslornadores del reposo público 
no verán realizados sus m alvados planes.

Mas porm enores de la conspiración. E l sargento que estaba 
de guard ia cu  casa iLel com andante general, debía asesinarle. 
C uatro  paisanos estaban encargados de hacerlo con el bri 
gad ierC órdüba, y sL no  podían e n tra r por la puerta princi­
pal, debían hacerlo por una tahona que está á la espalda y 
cuiuimiea con los tejados de la casa. I.os gefes y oficiales 
{meslos eii las Usla.s, debían ser todos asesinados y los des­
tinos repartidos en tre  los sargentos conspiradores. La tropa 
se debía conducir á  la plaza, rep artirla  el vino y aguard ien te  
(¡líese le tenia dis¡nie.sio, reparticudo.se desjiues de hurracho.s 
con la canalla del pueblo por las casas de los comprom etidos 
para  robarlos y asesinarlos. L a  guard ia  de la cárcel debía 
poner cu libertad  á los presos y  lo mismo la  del presidio.

Se asegura que ."jtK) coutralianclista.s á cab a llo , proceden­
tes üe varios p u n to s , deliian secundar e.<le movimiento iia- 
biendo solicitado del valiente capitán  de carabineros Buil se 
pusiese á la calieza , cuyo b izarro  oficial aseguró y puso p re ­
so al que le hizo la propuesta.

E l ex-geiieral ¡Nogueras del)ia ponerse dc.spuss á la cabeza 
del movimienlo (¡ue esperaban fuese sostenido por la-serranía 
de R onda. Se m e  acubada decir que varios oficiales, igno- 
rt> el cuerpo á  (¡ue pertenecen, han .sido pre.sos como com pli­
cados en la conspiración, conlrnuándoss haciendo prisiones de 
paisanos.

La Providencia y  la vigilancia de nuestras dígna.s a tilon- 
dades m ilitares nos han librado de ser infainem enle dego­
llados.

Son las cuatro  de la larde y el pueblo continua en la inayao 
tranquilidad, habiéndose fugado muchos de lo.s que les acu- 
salia la couciciicía.

llífoücias d e  !Saa*ag;oza.

E n  estos diarios se lian publicado los siguientes liandos, el 
p rim ero de los cuales tanto honor hace al digno general Con­
cha.

O rden  general del ."I d e  octnlire de ISL».— A rt. -1.® A l­
tam ente salisl'edio el Exem o. señor general en  gefe del b r i ­
llante coiTiporlamienlo observado por las tropas de las dife­
rentes arm as que com ponían este ejército , du ran te  las opera­
ciones (¡ue han tenido lugar al frente de esta plaza, en  que  la 
lealtad, el valor y la disciplina se han observ.ido igualm ente 
por todas las clases, se Ua servido disponer se haga n o to ria  en  
el ejército la g ra ta  satisfacción que le cabe en  haberlas tenido 
á sus ó rd en es , asi como la e.spo(;ial recom endación que p ro ­
duce al gobierno de la nación de míos soldados con que se 
afianzan el trono de Isabel K y las instituciones del pais.

A rt. 2. ® P a ra  que los valientes que en el fuego ocurri­
do du ran te  el sitio hanlverlidosu sangre tengan una m uestra 
del reconocim iento de todos sus com pañeros, y  al m ism o 
tiempo algim  auxilio en su desgracia, ha dispuesto S. E . que 
sin perjuicio de proponer al gonierno la en trada  en  el cuar­
tel general de inválidos á los que resultaron inútiles, se ab ra  
unasuscricion general en  el ejército en favor de todos ellos 
con el objeto de que los individuos de todas clases que á  tan  
laudable fin quieran  contribu ir, puedan hacerlo con las can­
tidades que sus faciilU'ies les perm itan , y que no deberán pasar 
de la m itad del h aber d iario  respectivo.

Los gefes de los cuerpos reun irán  el producto de estas sus- 
criciones en los suyos respectivos, y  lo en tregarán  al comisa­
rio de guerra  del cuartel general D. M igue!Coll, quien los dis­
trib u irá  en tre  todos los heridos conform e a la s  instrucciones de 
S. E . quien deseando d a r  á nom bre del ejército una nueva 
prueba de los sentim icnlos de hum anidad y generosidad que 
en  com petencia de su valor anim a á los soldados españoles y á  
la sinceridad con que desea la unión nacional, por cayo esta­
blecim iento lian peleado , quiere asimismo sean com prendidos 
en dicha distrilnicion todos los heridos pertenecientes á  la M i­
licia nacional ó á cualquiera o tra  dependencia que lo hubie­
ren  sillo dentro  de la plaza en la m ism a época.

BANDO.

D . Manuel de la C oncha, general en gefe del ejército de ope­
raciones de A ragón, teniente general de los ejércitos naciona­
les ele. e tc .—Previniéndosem e por el gobierno con fecha 31 
de octubre últim o que obre como general en  gefe hasta  con­
seguir el exacto y ¡m ntual cum plim iento de lo estipu lado , y  
que por lo lau to  dicte los bandos y (lemas m edidas que sean 
necesarias sin dejar de n ingún modo la actitud  que debo 
con-seivar liasia conseguir y a.segurar com pletam ente la p a ­
cificación de esta cafiilal, lie venido en  acoriiar lo siguiente:

1 .  ® Todos los que tuv ieren  arm as prohibidas ó carecie­
ren  de licencias ¡ la ra e lu so  de las adm itidas , en tregarán  las 
unas y las otras en el p.arque en el convento de l C arm en  en 
el preciso y perentorio  térm ino de horas.

2 . °  Los (¡ue no cum plieren con esta determ inación serán 
castigados severam ente por su desobediencia al gobierno  ̂ y á 
este lili se procederá á la prisión de los con trav en to res , siem ­
pre  (¡ue se ocupe alguna a rm a , bien sea sobre la persona ó en  
las casas dé lo s  vecinos. Zaragoza 5 de noviem bre de 1843, í  
las 12 de la noche.— .Manuel de la Concha.

llabiiaiites de Algeciras: Al ob.scrvar con disgusto los

i^o t ie ia s  «Se C a ía l t i í ta .

{Gacela de hoy.)

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO DE LA (50BERNACION Dfi 
LA PENINSULA.

Gobierno superior político de la provincia de B arcelona.— 
E xem o.— Sr,; E l m al tiempo ha im pedido el que se em pren­
diese hoy la conslruccion de ciertas baterías que pa ra  dom inar 
algunos fuertes de la plaza habla dispuesto el capitán general; 
pero se verificará tan  luego como aquel cese.

¡Ninguna novedad ha ocurrido  en el bloqueo, si bien hemos 
estado (oda la noche sobre las arm as p o r la.s noticias, (¡ue tan­
to el espre,sado gefe m ilitar como yo tenemos de que uno  de 
estos dias los sublevados verificarán una  .salida con el objeto 
de rom per la línea para  deshacerse d é lo s  m as furibundos, á 
fin (le poder e n tra r  en negociaciones, ó b ien  lo que es m as 
probable para (¡ue pueda de este modo escapárse la  ju n ta .

La provincia sigue sin  novedad.
E n  G erona continúa el fuego por una y  o tra  parte , y  según 

m e manifiesta el conde de Reiis, en  escrito (¡ue acabo de rec ib ir, 
es probable que dentro  de pocos dias (¡uede rendida a(¡uella 
forlaleza.

Dios guarde á V . E . m uchos anos. G racia  3 d e  noviem bre 
de 1843.— Exemo. S r .— Joaquín M. G ibert. Excrao. S r. mi­
nistro  de la G obernación de la Península.

T a r r a g o n a  2  d e  n o v i e m b r e .

(De nuestro corresponsal.)
A nteayer se verificó en  esta el desarm e de la M ilicia nacio­

nal , (¡ue será inm edíaiainenfe reorganizada con arreg lo  á la 
ley. E sta  m edida e ra  reclam ada im periosam ente por la conve» 
niencia púlilica y la situación especial del P rincipado ; y  no 
o b s tan te , nuestro  dignísim o y querido com andante general, 
á (¡Iliense le había  hecho presente hace m achos días esta ne­
cesidad , no ha querido proceder al desarm en hasta estar ple­
nam ente  convencido , de(¡ue con los elem entos (¡ue encerraba 
la Milicia e ra  imposible se disfrutase aqiu com pleta tranqu i­
lidad . Como h a  sucedido en m uchas p a rle s , una m inoría 
lu rh iileu ia lenia supeditada á la inmensa m ayoría de la fuer­
za c iu d a d a n a , la cual poco á  poco habla ido abandonando 
el campo á los que buscan en  la charre tera  d e  oficial el 
e.scaion para m i empleo.

T.a población toda ha aplaudido la m edida tom ada por 
nuestra  au toridad  m il i t a r , llevada á cabo sin resistencia y 
teniendo apenas oOi) hom bres de guarnición.

La noticia de la rendición de Zaragoza h a  sido de un  efec­
to mágico en todas p a r te s ; esta nueva asegura la  tranqui- 
lid.ad donde sí aun  no se hahia tu rbado  estaba bien am ena­
zada, y da u n  golpe tnoiTal á la cansa de la rebelión. Asi 
esperamos (¡ue m uy en  breve la desventurada y oprim ida ca­
pital de C ataluña habrá  vuelto u e n tra r en  la  com unión es­
pañola.

G r a c i a  2  de n o v ie m b r e .

{Del Corresponsal.)

E l alcalde de esle b a rrio  y el reverendo cura  párroco han 
instalado una comisión de beneficencia pa ra  recoger üe lo» 
vecinos y espatriados pudientes algunas limosnas con que 
poder proporc.íonar una sopa á estas infelices victim as de la 
m as a troz rebelión que presentan  las h istorias.

Ayuntamiento de Madrid



Ki sensiblrt (j'ift la ; piv.rm"-'. pí-rdíJas í| u,' la minina 
ocaMoaa al comarcio «le iku'celoiia, no [>Bnnilau á muchos el 
(lar ^n-aniles caiiiickcles con (pie poiíer socorrer lan ía  des­
gracia.

ÍCl mas a troz salpico h a  empezado ya en la infeliz Dar- 
oelona por parle  de la ju n ta  revoliKÚonaria. La casa de Gi- 
ro n a , la del fabricante S erra , la de I). M. Figuer.is y oirás 
(¡lie sería largo de reiei'ir, han sido allam ulas, oaifjados to­
dos los [tápeles iiileresanies ([ue se han podido lia lla r , [le- 
ilidas gruesas sum as [lara (pie sean devueltos , forzadas '>
ninenaruüas de forzar algunas c a ja s , si no se entniguhan
caniidadiis im puestas, «é íníinidail ele l)a rharidade(, «pie cd 
m as esipiisito viindalisiuo puede in v e n ta r , y «pie a rru inaran  
pa ra  siem pre la bella cuanto  ¡ufortunada capital dcl lh*¡n- 
cipado.

A nteayer fueron robados por la ju n ta  los fimdos de la nasa 
«le t..oiivaleeencia y «lelM onle-Pio «le la Esperanza, l^o sagra­
do del o’ijelo a([iie estaban destinados no lia sido bastante ¡ta­
ra  coiUener ü estos liijos del iníierno, para  (iiiieiies nada hav 
respetable.

(iirbiiloncias en los pueblos, sueediéndoie guerras sangrientas 
en (pie los esitaíioles s(í lian boslilizado recíprocamente opo- 
mciulüseel padre contra c! bijo, el liermano contra d  berina- 
no, los vednoson íin contra sas mismos vecino^ cahmiidades 
y desgracias mundanm por todas partes este suelo privilegiado 
de Giiropa.  ̂has'a «jiie cansados lodos de la candeeria y .«lesas* 
fres, lavo Iin nua gaeira IValriciila eu el célebre abrazo de 
\ergara.

L:i Providencia quiso desde luego í[.;c Esp-ina reunida en 
Cfíi'ies «lespncs diíiiaevos .siicesas ciiípie los [tuebins oreveron 
recobrar su libertad bien entendida

{De la Verdad.)
I dem.

_ l ia  sido cap lurado  P.arlolomc Pons la) F uñ í, presunto ase» 
Sino de uno de ios nacionales movilizados spie estaban en 
Sarria , habiéndose averiguado «pie e l la l  P«ms es de tos (pie 
lom aron parle  en  el inoviinienlo de Igualada de 20 de se- 
liem lire [tniximo pasado, por cuya razón babia .sido conliuado 
a Hcrga por la au toridad  m ilita r. A  ¡le.'-ar de esto no cum 
pliíí esta (írden y tuvo el íiirevimiculo de venirse acá pa 
ra^engaricharse por el partido jud ic ia l «le M anresa.

'I'am iilen lian sido capuirados y están en la cindadela tres 
de los que asesinaron hace iiigunos üias á N . Calbet, arrojando 
(lespuesei cadáver á las rocas que están al pie de la nm ralla  
del m ar. Dicho (hdbet se liallalia preso en e! cuartel «le A tara- 
m s  adonde le babia conducido el «‘.om aiidante del S.®  b a ta ­
llón de la Milicia nacional de Barcelona D. Ju an  Galli(a)I i\ n  I ' '

I X

, . ........................, «•onsliluy«’-c d  gobierno
(te lina legencia í|iui puso en n n n es  de.im cainlillo á «¡uien la 
loritm a babia aibagado y á cuyo pesar (lesagr.uiii á los pueblos, 
que liabiendu iijailo.su vista, sus esperanzas y su gloria en iiii 
celebre p rog ram a, ;d verlo derribado  ¡mr el suelo , amnpie 
sostenido por la lieróica [irolesla desii-; lepresentaiite.s, no p u ­
dieron menos «le ;dzar.se en mesa por un instinto general que 
les liizo_ reunirse  con li)s e jé rc ito s , tanzaiu lode .su  seno a los 
quehab ian  desairado y bollado sns derechos.

Kii este glorioso alzáiiiieato toco ú vosjtros, lloarados galle­
g o ; , una buena parle , cmUribnyeiulo ádlevar adelante esta 
gnaiichüsa obra de regeneración y de reconciliación general 
«le los e.spanoles. T al fue vuestro lema d d  i8 de jim io de este 

y aunque algunas divergencias y alguna f.iial üe.sgraclaano.

Joanin.

JV otic ias d e  ^KalSeia.

C oruS a i . ® de noviem bre. 

{Del Ccnlinela de Galicia.)

Hemos recibido car(a.s de Padrón, Arzi'ia, Laje y Orense' en 
tlichos ptielilos reina la mas completa tranquilidad.

D eTiiy tam bién nos e.scriben dicíéndonns niift fn ma<! «ann. , .......................-- diciéndonos que la mas sana
p a rte d e  la población babia llevado m uy <á mal el alzamiento 
de \  igo; parece «pie en  dicha ciudad se disponían los naciona­
les a torpiar una coliímna volante.

PüNTEVEDu.v 1.®  de octubre. 

(Dcl mismo.)

V a á Tledomlela el segundo cabo S r. C o lo n c r , el cual lle­
va consigo dos piezas con todos sus útiles del bergaiilin Con?- 
tjlucion, adem as de las (pie ha iraido de la Corofia. Con las 
deeifiula.s tropa.s que m a n d a , el e.spírilu que la.s anim a , y las 
merlulas adoptadas en esla población , e.s indudable el iriimfu 
(le la causa nacional. La m ayoría de los jponlevedreses es ene­
m iga de la_ bullanga. La presencia de Cotoaer lia Iieclio (uie- 
b ra r  los bríos de est«)s nyaeiiclios.

Por disposición de este gefe superior político se ha suspen­
dido del cargo de siibinspeclor de la M ilicia nacional de la 
provincia á D. Ju a n  R am ón P a t in o , y nom brado provisio- 
iialm enle a D..Tavier Zarate y M urga. Tam bién por dispo.si. 
Clon de dicho gele se ha creado una jim ia  de defensa y a rm a­
m ento ciampiiesta de lo sS res. D. A ntonio M aría M ontene­
g ro , D. Lorenzo V arela y Sarm iento , D. José Mosquera

oposiciones al presentarse en­
tre  vusotros _im joven g u e rre ro , que con el carácter de nadii-

I attd M •> f .k i.->l......... I ^

l)ii((^lcs npcosarios para viajar por el camino di? hierro, 
cualquiera que sea la duración dei viaje. V(3se por lo
tanto que la Alemania procura adquirir puertos p ra 
la e.sportaciün de sus productos, y si persevera en 
esta polílicii comercial con el tino y buen é.\ito que

cador, lenilió tm manto .sobre lo.los vuestros desmanes de­
jándoos sumisos y íi¿le« reconociendo el gobierno cmisiiLuido.

Asi halléis seguido liasia el tüa, sin embargo de «lue le'ós 
ue vosotros ardía una nueva lea de cliscortlia, q«ie nuevas am­
ble.ones han encjiididü c.(m (lúes depravados de anarijm'a y
desorden : en este tiempo la suerte me coa.lujo c a ire  vosoiros 
y ciicargado del m m d o  de la capitanía general «le este d istri­
to, habéis visto en los pocos dias que cuento en mi destino 
(¡ue todos m is conatos y 'deseos se ilirijen á defemleros en 
vuestros bogares y i¡ «;onservar el «órdea y la tram niilidad 
piiiilica en toda G alic ia , pero dcsgraciadaiiienle lian 
reculo Iiombres en un piiiuo de vuestro país

apa- 
que poco sa-

tislecíiostle vuestra tranquilidad y de vuestro: osiego, pretenden 
alterárosla , ¡ireteiulen liiiceros retroceiler á los años de cala- 
muladc.s; [irciendca arm aros herm anos contra iieriu.m o; pa­
dres con tra  liijos, familias con tra  familias, pueblos contra pue- 
blo.s, gallegos contra gallegas; q.iieieii inm ulur vuestro país de 
a.sesmos, de .la J rc n js  y d? m albechore-;: jiiuleren separaros 
del rcpo.so «pie gozáis eu el seno de vuestras tiernas e.sposas de 
vaeslnis amallas bijos y_en el cultivo «le vaAstroslcampos, y en 
el cmdailo de vjiesiro.; g an ad as , porque clla.s no tienen espo-

—  y míen e.uto que 
basta ahora, io.s intereses ir<incc.scs no tardarán en su -  
Inr la consecuencia del espíritu restrictivo que anima 
á la iogisiacion (pie para su protección existe. Como 
{?n los países alemanes en que el Estado administra las 
dihgennas, también se aseguran los electos conüados 
al c.ammo de hierro.

Según el 7/Vn,".v, el gobierno austriaco , de acuerdo 
con ios de Toscana y Cerdeña , va á intervenir en los 
asuntos d«3 las legaciones romanas, en las que debe ha- 
i)er entrado el conde de Kadíítsky <á la cabeza de 4000  
hombres. Se e.vigirá, sin embargo, de S. S . que se me­
jore la administración , único medio de asegurar la 
tranquilidad én Italia. Eos peri(5d¡cos ingleses no miran 
con ceño c.sta intervención, y los franceses por el con­
trario, csplicando esta aprobación tác ita , por el plan 
(ie itiundar la Italia con sus mercancías de que acusan 
á sus vecinos, sostienen que la influencia de la Francia 
va á menguarse en la Península, no teniendo ya á A n­
colia como su punto de apoyo.

La Gaceta general de Pru.ua anuncia que habiendo 
recibido en Moscou el emperador de Rusia la noticia de 
la revolución de Atenas, ha destituido á Mr. Kalakazy 
su representante cerca del Rey Othon. Querriase dar a.si 
á entender, que la Rusia desaprueba altamente el últi­
mo cambio de ia forma del gobierno griego, y que para 
nada ha intervenido en él.

P o r  un  ukase h in  quedado  su je tos al servicio m ilita r
los judíos rusos, que consideran esta providencia como 
lavorable á su raza. La Gaceta de las Posta.s.  ̂ que da 
esta íioticia, añade que se imitará en Rusia la organi- 
zaciondel ejército prusiano, estableciéndose una landwer

la obra m uerla y parte  del cargo n n e r  ■ 
pereció. ® ‘ 'e  se fuy ¿

Jabeque San Ju an , patrón  Jai 
m airíc tilade  Palm a, con «-argo ,ie 
agua, se perdió [larie de su ' '
;raílo.

l’íquf;

c a rg y :

Todos los buques eseeplo el lerccm
í'kiftil»* l I ...mal.iiie al arsenal, se han  lev,.mado co» i-, " 

coiiijiomendose. inii -i,:....IllU:.- lilla n rp.

e»«etlU a d*
Man

— Sabemos (¡ue ya si; han repartí,lo en el p . '  ■
'/l,l M nru .r.J ..... Pnnciiles del (Irania Uoña M arh  C oroiith-f.,,” * ''''"‘''1*6 los hjr„ 

imcsu. en . c e „ a , . a  p™ („cci„„

A  i B l U u i a  l l o r a .

S E s r . v i i o ,

2 ./rf lc ío  de la sesión del día 7 de novU^nlre

E n  la sesión de hoy se ha leído un dieiámm, i , 
d e a c ta s ,  en el cual pn.poiie «¡ue se a p m e i S | ,V V '’'«''inn 
vm cia de ia ( .un iiia  yseaii adiiiiiidossenadores h -  ' I»'-'-

‘O!»por el gobierno.
E l S r. Gampiizano pide que quede el dici-imo,, ,

sa; pero despiies de una breve discusión (iiiwi ‘’í''’''® >alll  ̂
m u i d o - ' ------  . 'ineu.i .ii)i-oh:„l,. .. .
á
lomaos por consiguiente coiiio señad,irern»i‘
1 lo sa res. D. Rafael Caam año y Pardo, u  J os«í' r 
res y d iu p ie d e  G or. úainon fi„.res ydiupiede Flu

oreserva, y reduciendo á 10 años los 15 que ahora

sas, no tienen hijo-i, no tienen hogares, iiu tienen (lue nerder
J'al e.s, gallegos,. . . .  .. h b> insen.;at.a_y malvada revolución (pie'.se ha
dejado êl' en la ji'aza de 4 igo, suscitada por uno.s cuantos
matos españoles Kiilamenle, porque toila la polilaciun líe V i-o 
es sen.safa y pacílioa, es im lusirio-a y aiiorrece los m otines’ 
para  'contener esta rebelión iia saliiio ile e ;ta  capila!, encar ■a- 
do por iii!, el marha al de campo D. Fernando Cotoncr, 2. ® ca­
bo de este (lis trilo , el m ism o pacificador y conciliador que os- -- -.......... que
limo y rec()ncilio apenas liace tres inese.s!: juiuel que leiulw su 
m ano benéfica á_ lo; misinos ([iie habiéndole m anifestado en 
aquellos chas am istad , gruiitiut y reconocim iento, se ve ahora 
precisado á a ta c a r , perseguir y an iip iila r  sino vuelven de su 
e rro r  y reconocen de nuevo aq;icllos implícitos ju ram entos mía 
iicieron presentándose honrados y cahalleros.

P ara  e ;le  fin, gallegos, contando con las b izarras y leales 
uerzasde  este distrito de mi m ando, con h  decisión, carácter 

y valor del digno gefe que dejo m encionada y dem a; fuerzas 
que le acemp.auan, asi como cuento con la franca y re,sueiia 
cooperación de ludas las autarid.ides civiles y inililares len<'o 
que con tar tam bién con la esforzada Milicia nacional de este 
antiguo rem o, q u esea  con.secuenie en sus Juram entos, y en 
sus principios, y se pre.sle gustosa ánu irse  á tas lilas de la leal-r» Y • T- II 1 " ----------  ’ l'AUaiHJCia y I , ------ ’ 5 U tUlLl.-IC U lllS Mili

orana , \). José \  a lladares, D. José Clloa y P ím enlel, don delender á su jóven Reina en el trono iie
Valentín Siiarez ^ ....... i ..........  . . .
Ty To,-« -/A . > borenz'o C uen ca , D. Antonio R otea, I las leyes iie una represeiUacioti nacional (lue^ se
A ® y  M urga, R . Jose Patino de Pedresa I). José | (?onsUlmcla ya, y que interesada en el .sosleiiimieiito de

A ñ in o , D Roqúe A n ia d á , D. Joaípún Castr<r,’ r}.’'R iip é n o  
M ateo de Roda , D. Lorenzo B esada, 1). C laudio González y 
I*. Eugem o R eguera  Pard iñas. ^

R edü.xdela 29 de octubre.
(Del mismo.)

. . .  - -  -- — .......tentó de
esa misma Constitucuin, y de e.;as mismas iasiiluciones que 
lom an por preleslo los que la rasgan y destrozan , deberá in­
teresarse en  procurar y consolidar ia felici-dad de los pueblos 
que les lian elegido, siendo así la mas legitim a y m agnífica 
ju n ta  central que puede consliiuir.se en el san tuario  de las 
mismas leyes; cuento, en íin, enn lodos los hom bres honrados

E.sla población sigue entusiasm ada por el gobierno. La van­
guard ia (jne marclKÍ sobre Y igo llegó á esta. E l puente San 
Payo está fórli icado por las tropas leales. Se han  movilizado 
bis nac io n a l^  de Caídas, Caldelas, Portas, B arro, Cam bados, 
Colobad y Vi lagarcia, lodos los que se d irigen  á esla á in- 
ciirporarse a las tropas leale.s. E l general Cotoiier tiene seis 
piezas de artillería  y dicen que la goleta J /m e ra a  saldrá d é la  
Coi una con m as hacia estas aguas. Los revolucionarios de 
Vigo lian hecho capital a aquella población, (¡ueson las ún i­
cas m iras (¡ue han llevado en su loco levanlainienlo. H an nom- 
horado gefe político á  Buk, y adm inistrador de provincia

que tienen que perder, con todos los pa.iíico; habitantes y 
con  lodos los arte-sanos industriosos que de.sean ganar sn sus- 
lenio para  no entregarse á los desónienes y ayndaruie á conle- 
neriqs; unios, pues, gallego.? lod(>s, unios á mi y á  las tropas 
(leí ejcrciLo nacional, y vereis que en pocos m omentos queda 
(Jeslrmdü ese foco de la rebelión, y que la tranquilidad
(írd«a .se consolida en Galicia. y el

E spero  que así sucederá 
rec«.»rdar en el seno de viie.

á, y que al llegar aiiuel dia podréis
1 . , , ..........3.sirds lamilias paeiticas y Irarifiiiilas
la inem oriade  tm liom bre honra lo  •' •

S.vNTi.vGo 31 de octubre.

{Del mismo.)

. Senlimos que cuatro  revolto.sos con la librea de conslitu- 
^  a'gHtws tienen por un pasajiorte seguro para

, , - .............-  , m ilitiir antiguo V franco
(pie deseando vuestro bienestar y vue.stra com pleta felicidad’ 
quisiera eternizarse en tre  vosotros para acreditaros en la nre-

m o n ^ u l s d r - ”-  ' '0^ en uiios

llenen (juc servir los ru sos; reducción muy importante 
y benéfica, pues permitirá á los soldados, que cumplirán
su servicio á 28  años, abrazar una profesión civil ü 
olicio. *

El gobierno turco por conducto del R eis-E ffen d i, ha 
declarado u los representantes de lascinco potencias, que 
conociendo los inconvenientes anejos á las leyes que ri- 
p n  a los estrangorosen Constantinopla, habia proyec­
tado establecer una policía; para lo que les pedia infor­
me. Los dragomanes le han pasado ya á ios embaja­
dores. ''

í'iw Cj.nialeño pur Burgos.
E n tran  á ju ra r  seis señores senadores 
Se lee el dicláincn ( le la  coirúshm sobre niavoi-í;, a c 
P iden la palabra en con tra  Io.s Sres. Vallei, m  m ® 

C ainpuzano, y en  pro varios señores, entre ellos 
ral ¡Narvíiez. Keiie.

E  S r. G arelly  presídem e de la com isión, dice m.P .  , 
tíra la s  palabras A «afm  Española, y opina «me h  oí» 
(|ue se somete á la deliberación det Senado « a  • h i  
ciaran  m ayor (le edad á S M. la i l e i u r r S . a  
. . F L í P ^ l ^ b r a  eu  los momemn. L
nos retiram os de la tribuna. eo que

C O ^ C I R E S O .

Psíraclo de la sesión dcl dia 7 de noviembre.

Atribuyen algunos periúdicos'á Roberto-PecI pro-
yectos conciliadores, en vista de las noticias que man­
da recojer sobro los asuntos de Irlanda. En tanto sa­
lieron para este país, desde la Torre de L(5ndrcs el 27  
de octubre, mas de mil fusiles de pistón. El consejo 
mumcipnl deBirm m gham , y varios habitantes de es­
ta ciudad han elevado una petición á la Reina para 
que se mude el ministerio, á quien, por haber prohi­
bido el meeting de.Clüutarf, acusan de atentar á las li­
bertades nacionales.

El W aterford-Cronicle anuncia que en todas las 
parroquias de Irlanda se tributaron á Dios acciones de 
p e í a s  por haber quitado el juicio al gobierno inglés. 
Lna de las formulas de esta oración , e s : («que los 
amigos do la libertad no tengan que luchar nunca
tnas
ñ ia .

con
enemigo que Pecl, Sigden, W eilington y compa-

ucmjn». ií,n ei pórtico iJel

al>rir p . „  p „ .
ñores diputado... La plazuela que se halla a r f r L u  esN n . 

d 's a h m .'’" ' ' " " ' ' ’ '  ■̂i‘l<^POúblepeneln.í e;

A  la una y (ruarlo (icupo ia silla de la presidencia el ;p,w  
O ld zag a , abriéndose á poco tiempo la sesión. En el iianon 
del m im slerio se encontraban los de G uerra y ( L  n S  
llegando po«:os iniiuiios (Ie.spues los de G racia y J i i s i iS  ■ h 
cienda. Nolaba.se en el num eroso concurso (|iie llenaba\mipl 

Ü agitación , efecto del atroz suceso a y ¡ d Í
de ^  “ahm

E fe ia iy p ien le , al anunciar el S r. Pre.sidente la (írden .le) 
1 ' :  P íÍ!?_ l‘? el S r. González Bravo para aummeiar
una interpelabion al g o b ie rn ó .'lW tm d á ’at^n s e o K  
desde luego en lodos los espectadores. Concedida qne le fue 
«.iiieila p o rc l  S r. PresidenteV pregunhí al gobitn<? ui me!

(Gíicefa del lunes,)

Ml.MSTElUO DE I,.l GODERSaCIOS DE LA PKMX'SULA.

DECRETO.

- i h l M Í ‘ v T ” en nom bre de S. M. la Reina Doña
h? la prerogaliva que espresa el ariícn lo  1.3

toda clase de esceso.s, hayan dado lugar á que se hubiese 
verillca. o ayer el desarm e de la Milicia nac iina l, habiendo 
piecedido á este un bando, en que el com andante de arm as 
declaraba á esta ciudad en estado de guerra . Si bien nos­
otros no estamos por estas m édiilas esoepeionales, no podemos 
m enos, .si hemos de ser iinparciale,s, de reconocer la necesi- 
w  tendrán  por anliconsUtucional solo

E l capitán  general, 
Fii.vNcrsco P lio  S am per .

OiiEX.'E 3 de noviembre.

|D<; nuestro corrcí/jonja/.)

E n  m i com unicación an terio r participé á T ds. que el dia 
I. lom aría pose.siqn la nueva dijmtacum ju-oviucial, y «¡ue.KH línninfiniíY «n ..... i...,,i:.i . .1 .1 . .* ’ ¡ 1

pertenecientes 
iarle.s o tra  
íid no po-

V , u odii Ju an , en  re-^mplazo del maríiiiés

uncía del maiapies de V illasante.
Dado en M adrid á ,3 de noviem lire de t 8 i5 .— Joaquín Ma-

G„be,-nación ele 1,

d k la . hahia  a.i„p ,ado e„n mo’l i t o l d r o o r / i e S i :  S *  
ram ente  escandaloso y ho rrib le  que ha tenido lugar en b

(le la Gobernación
L t t  i  tem a adoptada.s cuantas medi(b.s lia
creido convenientes- pa ra  castigar-  -1 , ------o— crim en y poner CQ
sn!»-í» (fifln lac n __  .. (ládanos, ysobreTU '^^.^« 'ot'idades leígiim am enle coiisUtiiidas.

L1 8 r . M adoz jD. l- ernamlo) (¡ue babia peílido la palabra, 
«stio en esta misma interpelación, añadiendo, «nie si alziin 
i'upulo le quedalia antes acerca de la declaración de la

insistió 
esci

Negociadonúm. íO .— CíVen/nr.

las autoridades.

C oru5'a 

Del fíoletin de noticias.

A yer tarde salW una compañía del provincial de ia Gorn-
frni I  flüs abuses y alguna.; municiones en
goleta-guardacostas Minerva.

y ^‘CLLUluIC
t elerm inacion , se apresuró á anu lar la ; actas d e eslo sco le - 
o os, para  quedar clueii.i del campo en imo.s m omentos en

'» “’í>entoá o tro  saldrán de esla 
1-  piezas de a ilille ria  con deslm o á Vigo.

FA Uoleiin Eslraordinario, (pie ¡lor (ILsiiosicion del gobier
ayer tarde, desm iente la es- 

peuü t.i cs(>aiuda (le que el bergan tiu  Comliiucion <'<=*’

<liie sin (luda le vendriá bien ballai-se sola 'sin esUn’b o r ’sh !
em lia rg o ,

, • . .  «ii nergan tiu  Vonsliiacion del res-
giidtdo m an iim o , se liu b u  adlierido á l.js prommciailos de
Vigo.

co c-i " • 't '  (is- que por m uy poco lie.upo
s -  s,ú)oreara c o a la  v jc lo n a ; pues la d q m tad o n  in ju riada v

•.................................. (‘limmado.', se d irijen  en este correo al Con­
greso •' •' ..........
menos
mas pOt-----...... u.-,uncui;id l■.M';ln̂ l;lltYc:l ponplC

por que, si á
que por 

lo sucesivoalw ra no se piensa en tal medida
a isu n  Ülicial ¡Mese lugar cou su oomiuci'a-á’ adoj,,,;; S ™  
da la , lo ipie estamos bien (lisiantes de creer, no estraiuirí i- 
mos que las autoridades usasen de sus atribuciones con a r ­
reg lo  a las (lispo.sicioues em anadas del gobiei'no.

C orrea  rum ores de que varios Imques (ie g u erra  In'^lese; 
cortas de Galicia; si esto fuese cierto no esUaña- 

1 que de un  m om ento á otro viésemos tam bién en las 
;  velas francesas.

.y .t^üíigr.s'i y el gobierno no pueden 
leiios de le p a ra r  injusticias tan  notoria; No d iré  á ustedes 
la ; porm enores sobre esta ocurrencia esi/audatosa, porque 

es dstmio (¡ue va_á publicarse eu el seno de la.s C o rtes ' v en- 
t«mce.s leiidraii \  ds. ocasión de apreciar la sinrazón del pro- 
cediinieuio que motiva este coiminloado. E n  cuanto  á nro- 
nim cianiientos, no tenemos en Galicia m as «pie el de V i-o  
cuya ju n ta  y prmcipa!e.s farsantes estarán  loinaudo las de Vi­
lla-Diego para  ju n to  a su rexj, con m otivo de la noticia de 
/-aragozii.

ocupar su a ten ­
ción refiriendo algunos casos bien curiosos por e m áo '' n¡ro  
los dejare, porque no se diga que no somos generosos con
los vencidos.

riam os
misma

L a  ayudante de campo del capitán
B o le t í n  c is íra iig 'c ro .

general de Vallado- 
de 

que 
i re-

iriin  A,„- « •' ------ ---  '•‘«(DijaÜidad de lodo el dis­
trito . Nosotros esperamos que la ; valientes [ropas míe han 
ofücailo en calo,-ce dias la levelio,, de  León, c o 4 rá ,?  nuevo 

laureles en este pais de lealtad nuevos
C ()uel núm ero de hoy rem iiim os á nuestros siiscritore; h

K  de^e'le  ' “s  í í f  egos el Exem o. señor capitán ge-
pTr a t i l P n n  f v l  r '  m oderado y sencilio á la
p a r  (pie lleno de valentía y persuasión; revelan el a ln n  /ifi 
honrado  m ilitar que se desíe la  por su p a tria  ^

Eas relaciones comerciales gicn,
la

rnOCLAMA CITADA.
Crclllá̂ n̂c* TTnn n'io'̂ /l/v w

, . ----------- — entre Francia v Bé
lejos d e  a u m e n ta r s e , com o  decían  los q u e  ven  on ai 
u m o n  d e  a d u a n a s  de am b o s  paisc.s, u n  paso  p re lim in a r  
p a ra  s u  u n ió n  p o lítica  en  e¡ p o rv e n ir , p a rece  q u e  se 
(^ .sm in u iran  si se ha d e  c re e r  lo q u e  d icen  los p e r ió ­
dicos b e lg a s . E n  1' ran c ia  se  h a  a u m e n ta d o  el d e rech o  
q u e  se  ex ig ía  a l lú c r ro  fu n d id o  b e lg a , y a u n  m ed ia n  
rec lam ac io n es  e n tr e  am b o s  g o b ie rn o s . P o r  o tra  p a r te  
la  l  ru s ia , cabeza  d e  la u n ió n  a le m a n a , n o  ha re ta rd a !  
do  a u m e n ta r  s u  com ercio  c o n  la B é lg ica , a ju s ta n d o  un  
co n v en io  p ro v is io n a l p a ra  la e sp lo tac io n  del c am in o  de

C om iderando el gobierno provisional el grave perjincio que 
a «Jo ocasionar a los cursantes de las provincias del principa- 

do (le C ataluña y de las islas Baleares la im posibilidad en ( ue 
se encuen tran  de piesentarse en la miiver.sidad de Barcelilna 
para coiilm uar sus estudios, y ipieriendo (pie el estado de re­
belión en que se llalla aijuella ciudad no sea causa de que los
r  Id lh ^ Y  ios que ya ocasionan á sus
tan ihasla  mcoinuiucaiíioii en ipie con aquella capital se bailan
L _  ‘b'6  produce su obstinada resistencia á recono

m ayoría de S. M. se hahian aquellos desvanecido completa-
n!f,¡¡ K u r r / * ® ! * ‘1*’® presenciado el 
pueblo de M adrid. Concluyii pregm itaiulo al gobierno si des-
pim st eatiuel suceso po ilim  los diputados conlar con iiiiacoin- 
plela l ib e r ta i , para enn iir  sus votos en la cuestión (lue aLÚta al 
C«jngreso. E l señor miflistro de la Gobernación y el señor Pre­
sidente del Congreso, saiisfacieron la ansiedad dei señor dimi- 
taüo, asegurando que estaban tom ada; todas las medidas ne­
cesarias para que no pueda ser cohartada en lo mas nií!iiin> 
la libertad  parlam entaria.

Asi term inó este inc iden te , no liabiendo permitido el se­
ñor Presidente qne liablasen sobre él otro.; diputados que lo 
d e ja b a n , por ser contrario  al reglam ento.

E n trijse , pues, en la ó rden  del dia, y fueron admitidos 
mo diputados por O rense y T eruel los Sres. L o v it, Caycaj?- 
res y Calvo Mateos.

Se leyii una proposición del S r. Crook , para que se sus­
penda la discusión sobre m ayoría  de S. M. liasta que el go­
bierno rem ita  cuantos docuinentos tenga en su poder acerca
ue este asunto. Apoyóla su au to r, y después de contestar el 
S r. m inistro de la G obernación “ « • « > <'—

cer al gobierno que la nación se l u  dado ; ha venido eu re- 
sijlver, que respecto cielos cursantes ave«!Íriifafins ph ina or,>,r!r._“T ’ ‘ ®^P®®w/*elüs cursantes avecindados en las provin­
cias de Baroelaiia, G erona, Lérida, T arragona  y Baleares se
í r m - 1® í  ‘« " 'rú n ú a  por todo el mes
actual, y que se les adm ita á ella en todas la; uiúversiilailes 
coni icionalineii e si no justificasen sus estudios anteriores 
ijuedaiuio en tal caso sujetos a lo  (¡ue resulte de lo ; libros v 
documentos (pie existen en la secretaria de la universidad de 
Bdieelona, en el m om ento que sea posible consultarlos.

Lo digo a \  . 8  de órden del gobierno para su inteligencia 
ycn inp liim ento . D iosguan ie  á V. 8 . m ud iosaños. M adrkl 3
v U l a d 'r  rector de la i S c í í

Gacetilla de provincias»

Relación de los buques naufragados en el puerto de Cartagena 
la madrugada dcl 21 de octubre.

, , . paradas
y prusianas están autorizadas para espender los

Laúd español Concepción, palron Manuel O liver, con 8 liom-

y S e i o g i s
7 hom bres, m alrí-

cuU  de \  illiijoyosa, se liallaba cargado de anclas viejas y  cris- 

l . t a K Í 'r h , ,m 'í ™  4 y «  Ir

A ntonio L inares, 5 nom bres, ina-
1!  P V «¡P cargado de arroz, se fue á p i­que y se le abogo un m udiacbo. ^

^ hom bres, m a-

le a lebalo  de cu luerla  do ; liom bre; v nn M.-aU¡r.PrnyIp «Mac I • ho inbrw  y un  c a rab in e ro , único
de ellos (pie se salvo, trabuco y vino á la playa con la
R il .P i- /n ‘' ’ I  arrüjafío‘'á  b{iAb‘'i7 c a r í¡n le ‘l 'J ’ de
iibeid D. Jóse G arcía, abrió  á hachazos un bouuele de do.s, , ,  , .............. .. titi botniele de dos

®o»sí¿íoiendo salvar la v id a , sacando 
^ ^  ®*̂ '̂ .̂®'’’*’*''bbiero; luego á  la descarga

se sacaron 2  hom bres aliogados y u n  carabinero tam bién.
Jabeipie \  irgen del C árm en, p a tró n  FranciscoEscandell 

G hom bres, m alncu la  de Iv iza; ten ia  á bordo su cargo  éom: 
pleto de le ñ a , zozobro y (jnedo t i t  nbado sin padecer m as ijue

greso.
fue dcsecliada por el Con-

Conlimuí, pues, la discusión sobre mayoría de S. M., y 
el p innero  de la palabra en  contra , el S r. Crook repiiiemlií 
()s mismos argum entos, laii trillados ya por los <|ueli;m lia- 

Diada en el m ism o sentido, notándose ademas cierto desaliento. 
Dijo (le la falla de «jonviccion. Contestóle el Sr. González lira- 
Vi!, Ci n  un brill mt;simo discurso en que hizo ver «¡ne no exbiia 
la mcüiisLitucionalidad (iiieíiueriasuiKmeisp en esta. q iie(|ueriasuponerse  en esta
pnlenlizando la conveniencia de (iiie cuanto antes se verilliluo 
esla declaración.

Después de un discurso del S r. H ernández Ariza us() deb 
p a la b ia e l  S r. M arliiicz de fa R o sa , presidente de laronn- 
s io n , por concesión del S r. Bresidenle del Consejo de 
tros. I  dii p ron to  conio S. S . se levanto, politárou-se los 
cos.de los señores (l¡¡nUa(los , y la atención general se lij" 
en el célebre o rador que por p rim era vez desjuies de mi 
go perníilo iba á dejar o i r s n  elocneiile voz cnelparlamen- 
lo. Su discurso fue ton iiríllante como pudiera esperarse 1 7 
las repelidas m uestras de aprobación que se le prodigaron 
conveiKcrian al o rador de lo m ucho (¡ue agrado , y dcl con­
vencim iento (¡ue supo insjiírar á cmiiito-s le esciicbaroii. , 

C erró este deliale el señor Presidente del consejo de nnm*" 
Iros. Su discurso fue imo de los m ejores que liemos oído «« 
boca de S. S. y con esto solo hacemos su elogio. La energi* 
del S r. Presidente no bastóá  e v ita rlo s  estrepitosos aplomos 
que inslim ivainenle se le prodigaban. La base que se propuso 
e n e  , fue probar que el nom bram iento de la regencia era ab­
surdo é imposible, y por consiguiente que era iiidispensao 
la declaración de la n iavona de S. M 

T erm inada asi la disensión presentó el Sr. Moreno Lopeí 
una proposición sobre el modo con que la votación del>e 
nlicar.se. H ablaron sobre este asunto varios Sres.  ilipiiia«o_
y por íin se aprolió la proposición en la iiiic se dice <1**®, 
votación sea pública y nom inal, cuando esta se haga rctmiüa» 
Io.s do,; cuerpos (:olegisladores. . ,  -

E l S r. SartorÍMs electo diputado por Cuenca y «Madrid I 
ta por la p rim era  de esla; provincias.

La comisión de corrección de estilo h a  nomltrado. á lo»

Sres. M artínez (le la Rosa y Zaragoza y la niesi 
c ed a l, para  constitu ir aquella comisión conforme a reo-
m entó.

Se levantó la sesión citando para  mañana.

E d it o r  r e s p o n s a b l e , C . R amírez.
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